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PRESENTACIÓN DEL JUSTICIA 

Uno de los instrumentos que tradicionalmente ha venido 

utilizando el Justiciazgo para el cumplimento de las 

misones que estatutaria y legalmente tiene atribuidas es 

la realización de informes especiales sobre materias 

concretas, que en contraposición a la actuación puntual 

y casuística que se da en la tramitación y resolución de 

expedientes de queja, sirven para un análisis sosegado y generalista, con un fin 

propositivo tendente a aportar un diagnóstico sobre ámbitos determinados, y asi 

lograr la mejora en las actuaciones que las distintas administraciones pueden tener 

para con los ciudadanos. 

 

En este caso el equipo del Justicia de Aragón ha acometido durante el año 2021, 

con las dificultades que la pandemia ha seguido poniéndonos a todos,  el que 

hemos denominado “Informe Especial sobre Vivienda Social en Aragón”, en el que 

con la colaboración de las distintas Administracione públicas con competencias en 

la materia, y un gran número de entidades sociales, que diariamente trabajan con 

los colectivos que requieren de dicho recurso social, se ha pretendido la indicada 

labor de diagnóstico de la situación de este intrumento de integración de aquellas 

personas y familias en especial situación de vulnerabilidad, buscando en primer 

lugar la coordinación de los órganismos públicos y las asociaciones privadas de 

diversa índole, y las de unos y otras entre si, habiéndose demostrado que en 

muchas casos falta esa puesta en común de instrumentos y experiencias.  

 

Hemos podido comprobar que en muchas ocasiones las distintas 

administraciones, y aún las entidades del sector, actúan sin una real coordinación 

lo que lleva en algunos casos a una deficiente gestión de los recursos disponibles. 

En este sentido las mesas de trabajo que se han desarrollado en la elaboración del 
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presente trabajo, y su posibilidad de continuación de futuro pueden constituir un 

buen instrumento. La simple posibilidad de haber logrado el contacto entre los 

múltiples agentes que día a día intervienen en esa difícil labor de conseguir que 

aquellos más desfavorecidos, en lo que hoy se conoce como “situación de 

vulnerabilidad habitacional”, y con ello el traslado entre unos y otros de sus 

experiencias y logros, pero también errores y fracasos, bastaría para dar por bueno 

el trabajo acometido, poniéndose de manifiesto una vez más que se trabaja mucho 

y por muchos, pero que la falta de comunicación impide una cada vez más 

necesaria economía de medios, con eficiencia y eficacia. 

 

El trabajo realizado a lo largo de estos meses se plasma en este informe y sus 

anexos, y con él desde el Justicia de Aragón se quiere trasladar a los poderes 

ejecutivo y legislativo aragoneses un instrumento más de trabajo cuando se afronta 

una nueva regulación de un ámbito tan poliédrico y complejo como es la vivienda, 

en el que la denominada “vivienda social” cada día asume una mayor importancia 

para conseguir el cumplimento de ese principio rector recogido en el artículo 47 de 

la Carta Magna española, que es el derecho de todos los españoles a una vivienda 

digna y adecuada, y que en el Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007, de nuevo 

como un principio rector, se plasma en su artículo 27, cuando se establece que: 

“Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma promoverán, de forma 

efectiva, el ejercicio del derecho a una vivienda digna, facilitando el acceso a ésta 

en régimen de propiedad o alquiler, mediante la utilización rAcional del suelo y 

la promoción de vivienda pública y protegida, prestando espècial atención a los 

jovenes y colectivos más necesitados”. 

 

Igualmente se concluye en este informe indicando la necesidad de un inventario 

de los recursos reales existentes en esta materia en Aragón, que a fecha de este 

informe no se tiene, y la adopción de mecanismos, en el uso de la denominada 

“Bolsa de Vivienda Social”, para que esta no se vea abocada, por la necesidad de 

reservar viviendas en su cumplimiento del convenio de vulnerabilidad habitacional 

suscrito entre el Gobierno de Aragón, el Consejo General del Poder Judicial y la 

Federación de Aragonesa de Municipios Comarcas y Provincias, a colapsar los 
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recurso o producir situaciones de enquistamiento en cuanto a determinadas 

unidades familiares. 

 

Pero desde el Justiciazgo también debemos instar al conjunto de la sociedad para 

que asuma la necesidad, ante la insuficiencia del deseable parque público de 

vivienda, de poner a disposición del sistema aquellas viviendas sin uso, en especial 

las pertenecientes a grandes tenedores. 

 

 No puedo sino aprovechar esta presentación para agradecer a todas las personas 

que han ayudado al equipo del Justiciazgo en la realización de este trabajo, tanto 

autoridades, como técnicos públicos y personal de las entidades privadas y sin 

cuyas aportaciones hubiera sido imposible poder concluir el proyecto inicial. 

 

El estudio de lo que en las siguierntes páginas se expone, la toma en consideración 

de los datos, pero también de las actuaciones y experiencias reflejadas, sintetizadas 

en las conclusiones finales y las propuestas de este informe que desde el Justiciazgo 

se trasladan, sin duda podrán servir a quien tiene las facultades y capacidad de 

tomar decisones en esta materia, para hacerlo con un mayor criterio y 

conocimiento de una realidad social que no siempre es conocida en toda su 

extensión y complejidad. 

 

 

 

 

Ángel Dolado, Justicia de Aragón 
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INTRODUCCIÓN 

Los “Informes especiales del Justicia de Aragón”, que bajo la denominación de 

“extraodinarios” se encuentran previstos en el artículo 36 de la ley reguladora de 

la Institución han sido los instrumentos que los distintos justicias han venido 

utilizando, como complemento de la tramitación ordinaria de las quejas 

ciudadanas ante ellos presentadas, para establecer su linea de trabajo mediante  los 

cuales se ha procedido a realizar análisis sistemáticos y pausados de determinadas 

materias o sectores que afectan a los ciudadanos aragoneses, a fin de realizar un 

diagnósticos de la situación existente, sus posibles causas y, en su caso, trasladar a 

las autoridades y entidades con responsabilidades en ellas, propuestas que puedan 

conllevar mejoras reales de cara a la defensa de los derechos y libertades de los 

ciudadanos. 

El acceso a la vivienda, e incluso su mantenimiento tras dicho acceso, es hoy día 

uno de los problemas sociales de mayor calado, que en periodos de crisis conlleva 

el desarraigo social de muchos individuos y unidades familiares, que carecen de los 

medios necesarios no ya para obtener la propiedad de una vivienda, sino ni tan 

siquiera el alquiler de la misma, en un mercado en expansión y con graves 

limitaciones para determinadas situaciones o colectivos.  

En este ámbito el Justicia Dolado decidió que durante el año 2021 debería 

acometerse un trabajo sobre la situación en la que se encuentra la “Vivienda 

Social”, conceptuando la misma como aquel recurso para unidades 

familiares en situaciones de vulnerabilidad, de carácter temporal, que 

formando parte de un itinerario configurado desde los servicios 

sociales, y con su acompañamiento, debe llegar a permitir el acceso al 

mercado libre de vivienda de las mismas.  

El propio concepto de “vivienda social” puede dar lugar a equívocos en cuanto a 

que tipo de “viviendas” conformaban el objeto del presente trabajo. Mucho se ha 

escrito y trabajado sobre la vivienda como un derecho constitucional, y a lo largo 

de este trabajo muchas referencias al respecto se harán, por lo que desde un primer 

momento debía tenerse claro cual iba a ser la definición de las viviendas, y las 

situaciones de los ciudadanos respecto de ellas, que debían ser objeto del informe, 

aunque solo fuera en muchos casos para exponerlas en contraposición a otras 

viviendas y situaciones que no lo sería.  
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Así, cabe definir por el objeto cual es el tipo de vivienda, o recurso habitacional, 

que se pretende analizar y determinar con este informe: 

- Son objeto: Aquellas viviendas en cesión temporal, para situaciones de 

vulnerabilidad, que son un instrumento más para normalizar situaciones de 

exclusión social, requiriendo un proyecto personalizado de inserción, 

generalmente por motivos de carencia económica, pero también respecto a 

aquellos colectivos que requieren un especial acompañamiento desde los 

servicios sociales. 

 

- No son objeto: Viviendas para repoblación y asentamiento en zonas rurales, 

viviendas accesibles económicamente sin proyecto de intervención (muchas de 

las medidas adoptadas desde las distintas administraciones vienen referidas a 

este tipo de viviendas en alquiler, ocasionando en muchos casos confusiones 

terminológicas con las viviendas sociales en proyectos de inserción), etc. 

La diferenciación cualitativa (por su fin) entre las “puras” viviendas sociales y otros 

tipos de vivienda con perfiles de ayuda pública para acceder a ellas (el también 

amplio concepto de “vivienda asequible”), lo es también desde un punto de vista 

cuantitativo, ya que las primeras, como instrumentos de inserción social dentro de 

un proceso dirigido desde servicios sociales, son muy escasas; las segundas, desde 

distintas figuras, y pese a no cubrir la demanda existente, son muchísimas más. 

Una subcategoría que cabe incluir en el concepto puro de “vivienda social” es la 

que podríamos denominar como “viviendas especiales” cuya finalidad, si bien es 

de estar dirigidas a situaciones de vulnerabilidad, y ser un instrumento de 

inserción social, van dirigidas a colectivos concretos y determinados, y en la 

mayoría de los casos se establecen con una prespectiva temporal más amplia, e 

incluso indefinida, y en ocasiones con la necesidad de tutelaje directo. 

Por el equipo redactor de este informe, no puede cerrase esta introdcción sin una 

expresa referencia a la gran acogida, implicación y aportaciones que tanto desde 

las entidades sociales, como desde las distintas administraciones públicas con 

competencia en la materia, se ha producido, de lo que es una muestra el desarrollo 

de las dos mesas de trabajo llevadas a cabo en el mes de septiembre, de las que se 

deja constancia en este información, y que por su mera celebración, y lo en ellas 

tratado y compartido, bastaría para dar por cumplido el objetivo inicial de este 

informe especial del Justiciazgo. 
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2. METODOLOGÍA 

Acordado por el Justicia la realización del presente informe, se creó en el seno del 

Justiciazgo un equipo de trabajo que con la coordinación del Lugarteniente, se 

integró por los asesores de servicios sociales y vivienda de la institución, con el 

apoyo administrativo de la secretaría de la lugartenencia. 

2.1 OBJETIVOS 

La definción de objetivos fue la primera cuestión que dicho equipo debió 

plantearse, acordándose, los siguientes objetivos principales iniciales: 

1. Determinación del parque aragonés de vivienda social como un recurso ante la 

vulnerabilidad habitacional. 

2. Análisis de la normativa general aplicable y de la normativa particular 

establecida por cada administración o entidad gestora de los recursos. 

3. Definición de los perfiles de los ciudadanos que requieren este tipo de recurso. 

4. Análisis de la realidad aragonesa en la materia. 

5. Conclusiones y propuestas. 

2.2 SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN 

En el presente caso el sistema de trabajo utilizado para la captación de información 

relativa al objeto del informe no comenzó con la tradicional solicitud por escrito de 

informes a administraciones y entidades del sector, sino que se entiendo que, ante 

las posibles dificultades respecto a las cuestiones sobre qué se pedía se informase, 

resultaba procedente mantener diversas reuniones en las que desde el equipo 

elaborador del informe se trasladase, con carácter previo a dicha solictud formal 

de información, y expusiese el objeto del mismo.  

Asi se han mantenido en sus sedes reuniones con la Dirección General de Vivienda 

del Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Zaragoza (tanto con el Consejero de 

Servicios Sociales como con la gerencia y técnicos de Zaragoza Vivienda), con el 

Ayuntamiento de Huesca (Concejal de Servicios Sociales), Ayuntamiento de Teruel 

(Concejales de Patrimonio y Servicios Sociales). 
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Por otra parte, ahora ya en la sede de esta Institución, se han mantenido reuniones 

de trabajo con las siguientes entidades sociales: Fundación Federico Ozanam, 

YMCA, Parroquia Ntra. Sra. Del Carmen y Kairós, Sociedad Cooperativa,  como 

más representativas de las integrantes de la Red Aragonesa de Entidades Sociales 

que trabajan en materia de vivienda social  

Llevadas a cabo estas reuniones, se procedió ahora si, a la solicitud formal de 

información a las administraciones y entidades que se detallan (según el modelo 

que se acompaña), habiéndose recibido respuesta de las siguientes 

administraciones y entidades, cuyo contenido se analiza a lo largo de este trabajo. 

definidos y unificados para todas ellas. 
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Listado de administraciones y entidades 
 facilitadoras de información 

 

Ayuntamiento de Calatayud 

Ayuntamiento de Huesca 

Ayuntamiento de Teruel 

Ayuntamiento de Zaragoza 

Comaca Ribera Baja del Ebro 

Comarca Andorra Sierra de Arcos 

Comarca Bajo Aragón  

Comarca Bajo Aragón Caspe – Baix Aragó-Casp 

Comarca Bajo Cinca /Baix Cinca 

Comarca Bajo Martín 

Comarca Campo de Belchite 

Comarca Campo de Borja 

Comarca Campo de Cariñena 

Comarca Campo de Daroca 

Comarca Central  

Comarca Cinca Medio  

Comarca Cinco Villas  

Comarca Comunidad de Calatayud 

Comarca Comunidad de Teruel 

Comarca Cuencas Mineras 

Comarca de la Jacetania 

Comarca de La Litera / La Litera 

Comarca de la Ribagorza 

Comarca de los Monegros  

Comarca de Tarazona y el Moncayo  

Comarca de Valdejalón 

Comarca del Álto Gállego 

Comarca del Aranda 

Comarca del Bajo Aragón 

Comarca del Cinca Medio  

Comarca del Jiloca  

Comarca del Maestrazgo 

Comarca del Matarraña / Matarranya 

Comarca del Sobrabe 

Comarca del Somontano de Barbastro 

Comarca Gúdar – Javalambre 

Comarca Hoya de Huesca / Plana de Huesca 

Comarca Ribera Alta del Ebro 

Comarca Sierra del Albarracín  
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Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales 

Departamento de Vertebración del Territorio 

Fundación Federico Ozanam 

Kairós Sociedad Cooperativa 

YMCA 

Parroquia del Carmen de Zaragoza 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón  

 

2.3 LAS MESAS DE TRABAJO 

Recibida la información remitida por las distintas entidades y administraciones, se 

consideró adecuado el mantener, bajo el formato de “mesa de trabajo”, unos 

encuentros con los agentes implicados, con el fin tanto de trasladar los avances en 

la redacción del informe, como aclarar o desarrollar algunas de las cuestiones 

obrantes en la información remitida.    

El 14 de septiembre se realizó una primera reunión, a la que se convocó a las 

entidades sociales que habían aportado sus informes, y en la que tras una 

enriquecedora puesta en común de posiciones en la materia del informe, se 

pudieron extraer las siguientes ideas fuerza o concluir: 

- Es importante que haya una base de datos integrada sobre vivienda 

social, así como un liderazgo de la Administración, que aglutine y coordine 

las diversas intervenciones que se producen, para, al menos, conocer cuál es el 

parque de vivienda social existente poner orden con cierta homogeneidad 

- Es preciso aclarar los conceptos relacionados con la vivienda social, e integrar 

el  que es el de las vivienda especializa, aquella que es  un recurso 

habitacional destinado a determinados colectivos o situaciones específicas 

(personas sin hogar, jóvenes extuteladas, refugiadas, exhopitalizadas …), que 

no están disponibles para las personas vulnerables de forma general. 

Constituyen una realidad importante con proyectos concretos, aunque sus 

destinatarios sean un minoría, pero en situación de alta vulnerabilidad, y con 

un funcionamiento diferenciado.  

“De hecho, posiblemente disponemos en este momento, en proporción, de más 

viviendas especializadas que viviendas sociales en el concepto de atender 

situaciones de personas y familias que simplemente no tienen recursos 

suficientes para acceder a la vivienda en el mercado, en el mercado 
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normalizado. Por lo tanto, es conveniente diferenciar esa franja de viviendas 

como concepto. Ello conecta con la necesidad de viviendas con distintos 

niveles de protección, para que se puedan desarrollar itinerarios”.  

- Así, alguien que entra en una especializada y evoluciona positivamente, tendría 

que ir pudiendo cambiar la situación. Se necesitarían viviendas con diferentes 

niveles de protección, pero al no haber ese proceso hay un gran salto de la 

protección total al mercado libre.  

- Estos programas requieren personal de apoyo en las viviendas especializadas.  

Y hay que tener presente los posibles problemas de convivencia con las 

comunidades de vecinos y trabajar ese entorno.  

- En la zona rural prácticamente no hay vivienda social. Mayoritariamente son 

segundas viviendas u otras que presentan mucho deterioro, pero lo cierto es 

que no hay viviendas disponibles . En ocasiones hay más trabajo que vivienda. 

Además, hay comarcas que  no quieren ponerlas a disposición de las personas 

- De fondo, se constata la falta vivienda pública para atender a personas 

con bajos recursos (social, asequible, según se denomine..) que requiere de 

un programa, además de inversión sostenido en el tiempo. “Lo que se ofrece es 

irrisorio para la demanda que hay. ¿porque aquí está tan difícil el acceso a 

la vivienda comparado con otros países del entorno?”. 

- Siendo conscientes de que esta problemática no es política de un día. Es una 

política poco satisfactoria a corto plazo,  pues los  resultados se consiguen a 

muy largo plazo.  

- Los programas de captación de vivienda no funcionan bien. Las personas 

que participan en los mismos salen decepcionadas. En principio, hay buenas 

palabras pero luego los resultados no son los esperados y se van retirando las 

viviendas disponibles, difundiendo una mala imagen de este programa. “Y 

tenemos que acercarnos un poco más a precios de mercado. Si realmente 

queremos movilizar vivienda vacía. Creo que sea pecado de ofrecer un precio 

muy bajo. 

- Respecto a los baremos, consideran que hay una falta de transparencia, 

respecto a las vacantes y las listas de espera.   
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- Hay una complementariedad entre las administraciones y las 

entidades sociales, sobre vivienda social. Un sistema objetivo de baremo de 

acceso (que es como tiene que ser un recurso público) deja fuera a personas 

que no cumplen los requisitos ( y en ocasiones también a los que los cumplen) 

y ahí es donde actúan las entidades sociales, como red y de forma 

compensatoria. Acogiendo y acompañando en su proceso a familias realmente 

vulnerables.  

- Consideran que el desahucio es una herramienta de gestión de la vivienda 

pensando en el conjunto del proceso. Y debería de formar parte del proceso de 

vivienda. Y una entidad social tiene que asumir el coste que eso le puede 

suponer en un momento determinados.  

- Hay que asumir que hay familias que van a necesitar una vivienda social 

para toda la vida. Alguna vivienda social tiene que haber. Es preciso que 

haya diferentes recursos para diferentes familias. “Si hay pensiones de por 

vida. ¿porque no viviendas mínimas vital?”. Si bien es cierto que puede tener 

un efecto contagio, sobre todo si se produce de facto y no de derecho, pues es  

visto por otras familias como una posibilidad de no pagar ante la falta de 

recursos. Es una problemática compleja, con múltiples aristas.  

A la reunión institucional, celebrada el 16 de septiembre, acudieron 

representantes de todas las Administraciones aragonesas con competencia en 

materia de Servicios Sociales. Así asistieron representantes de los Ayuntamientos 

de Teruel, Calatayud, Huesca y Zaragoza (en este caso tanto de las concejalías de 

Acción Social y de Vivienda como de la Sociedad Zaragoza Vivienda), de la 

FAMCP, del IASS y de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación del 

Gobierno de Aragón.  

- Desde el Justiciazgo debemos congratularnos de la buena disposición de todos 

los convocados a asistir y participar en la reunión, que resultó muy interesante 

en cuanto a la puesta en común, coordinación y traslado de propuestas; puesta 

en común entre administraciones que debería ser más habitual de lo que es en 

la actualidad. 

- Hubo bastante unanimidad a la hora de compartir reflexiones realizadas en la 

reunión de Entidades Sociales celebrada el día anterior y se realizaron 

reflexiones específicas.  
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- En general fue unánime el reconocimiento de los problemas detectados y de la 

necesidad de coordinación entre Administraciones y con las entidades, si bien 

cada una de las Administraciones participantes quiso poner el acento en 

alguna de las peculiaridades existentes en su ámbito de actuación o en su forma 

de gestión:  

• Se parte de la confirmación de la situación real de falta de vivienda 

social y de falta de inversión pública suficiente para atacar el 

problema dada la magnitud que tiene, y como derivada, se hace referencia 

a los problemas detectados en los programas de captación de vivienda frente 

a la paradoja de la existencia de mucha vivienda vacía, situación a la que se 

está intentando hacer frente bien con incentivos fiscales a los propietarios 

para la cesión de viviendas vacías, o bien con la creación de nuevos 

programas, como “Alquila Zaragoza.”, dirigido al alquiler asequible, que 

pivota en un precio de alquiler que recibe el propietario inferior en un 20% 

al de mercado, que se complementa con una serie de garantías de cobro y 

mantenimiento del inmueble que presta el propio Ayuntamiento. 

También los programas de rehabilitación y renovación urbana tienen una 

importante incidencia en materia de vivienda social ya que mantener la 

calidad de las viviendas tiene un marcado efecto preventivo sobre 

necesidades futuras y, además por que las bases de la convocatoria de 

ayudas, además de incluir las actuaciones de rehabilitación también 

recogen los de realojo temporal para ocupantes de inmuebles que deban de 

ser desalojados a consecuencia de estas actuaciones e incluyen medidas de 

acompañamiento social para la integración en el nuevo entorno 

En cuanto al crecimiento de la bolsa de alquiler social, este pasa por el 

compromiso de todas las administraciones de enfocar su patrimonio 

disponible a la vivienda de carácter social para posteriormente coordinarse 

con el Gobierno de Aragón para realizar actuaciones y nuevas promociones 

destinadas a alquiler social o asequible con independencia de quién haya de 

gestionarlas. 

Otra forma de incrementar la bolsa a corto plazo ha de ser a través de las 

entidades bancarias lo que se verá facilitado por el nuevo Plan Estatal de 

Vivienda, uno de cuyos programas anunciados va en esta línea. 
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• Se insiste en la falta de coordinación entre las Administraciones 

responsables en la materia (incluso entre los Servicios internos de las 

propias Administraciones y entre estas y las entidades que intervienen en la 

gestión de vivienda social),  y en la necesidad de mejorar este aspecto. Se 

llega a proponer la existencia de una mesa de la vivienda social en la que 

todos los agentes tuvieran parte para poder estudiar todos y cada uno de los 

casos planteados con la puesta en común de todos los recursos y de todos 

los profesionales. Así, lo que ahora exige llamar a muchas puertas se pudiera 

hacer directamente en ese espacio común de trabajo y de derivación.  La 

creación de una mesa que reuniera a administraciones y entidades, con 

reuniones de trabajo periódicas sería un buen instrumento. 

• Se enmarca la diferencia entre los conceptos de vivienda social, 

vivienda asequible y vivienda especializada a la hora de analizar las 

distintas necesidades de vivienda y se hace una referencia a la colaboración 

necesaria para poder combinar la necesaria objetividad de los organismos 

públicos con la mayor subjetividad posible de las Entidades a la hora de 

valorar los requisitos de acceso a la vivienda social. Se llega a plantear la 

necesidad de uniformizar los requisitos de acceso y la imperiosa 

necesidad de disponer de un registro centralizado informatizado 

de necesidad de vivienda, en sus tres vertientes de vivienda social, 

alquiler asequible y VPO 

• Se reconoce que el funcionamiento de la Bolsa de Alquiler social no está 

siendo el adecuado. En su momento la bolsa de alquiler social se creó como 

una forma de dar solución a la problemática de ese momento y ahora mismo 

está absolutamente descontextualizada, porque la realidad es otra y la 

sociedad y sus problemas han cambiado, por lo que sería necesaria una 

reorganización del sistema. 

Tras la firma del Convenio de colaboración entre el Consejo General del 

Poder Judicial, el Gobierno de Aragón y la FAMCP sobre la detección de 

supuestos de vulnerabilidad con ocasión de los lanzamientos de vivienda 

habitual, el acceso a la bolsa se produce exclusivamente en supuestos de 

desahucio sin llegar siquiera a atender todos los que se producen. Esta 

situación se va a ver agravada cuando acabe el plazo de moratoria para los 

lanzamientos de vivienda que establece el Real Decreto 11/2020, de 31 de 

marzo tal y como desarrollaremos en el apartado de análisis dentro de este 

mismo informe 
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Todos coinciden en la necesidad de considerar el desahucio como un 

elemento más de gestión para evitar situaciones injustas para quien espera 

acceder a una vivienda social pero al mismo tiempo, se pone de manifiesto 

la paradoja existente, ya que la administración que desahucia, 

probablemente está desahuciando a familias que realmente son vulnerables 

y, por tanto, debería facilitarles una alternativa habitacional. No obstante, 

la inacción solo puede tener efectos perversos y llevar al incumplimiento a 

quienes cumplen al imitar conductas que no tienen sanción. 

• Se coincide básicamente en que la vivienda social ha de ser un recurso del 

sistema público de servicios sociales y se ha de trabajar para facilitar el 

acceso a aquellas familias que están en un proceso de intervención social y 

no solo por estar en una situación de desahucio (también estas han de estar 

acompañadas en su itinerario por un profesional). Una filosofía de nueva 

generación para que en los procedimientos de acceso a la vivienda tomen 

parte los distintos Servicios Sociales municipales y comarcales; donde la 

Dirección General de vivienda coordine y mantenga la base de datos y del 

que formen parte las Entidades Sociales para que el seguimiento y la 

intervención sobre la situación de las familias tenga continuidad con 

independencia de donde residan. 

Un sistema donde lo importante es el seguimiento de los itinerarios de 

integración dentro de los cuales disponer de vivienda es un elemento central 

pero no el único. Estos itinerarios han de incidir también en la formación y 

el empleo ya que disponer de este es básico para poder trabajar sobre la 

rotación en la vivienda social y tratar de evitar la cronificación y, lo que es 

más grave, que dicha situación se consolide generacionalmente. Hoy por 

hoy, incluso en los itinerarios que funcionan es demasiada la distancia entre 

la vivienda social y el mercado libre para que pueda darse este paso. No 

obstante, hay que trabajar para que la rotación sea la norma y no la 

excepción, pero hay que reconocer que en realidad hay pocos alicientes para 

dejar una vivienda social, ya que incluso son viviendas con una calidad 

mayor a la que se encuentra en el mercado libre y a un precio muy inferior. 

• Se señala que, pese a que la necesidad de vivienda en el ámbito rural va más 

allá del uso social de la misma, ya que en ocasiones dichas viviendas 

pretenden servir para fijar o atraer población con el objetivo de no perder 

servicios (escuelas fundamentalmente); o para poder resolver situaciones 

tan paradójicas, en el medio rural, como que existan puestos de trabajo y no 



 

 

 

19 

viviendas disponibles en condiciones adecuadas para quienes vayan a 

desempeñarlos; se ha de tener presente que, dada la tensión que se vive 

fundamentalmente en Zaragoza, el medio  

En definitiva, todas estas reflexiones deberían servir para insistir en la necesidad 

de profundizar los debates de cara a elaborar las posibles conclusiones del informe 

que se está haciendo al proyecto de ley de vivienda, que será el instrumento que ha 

de servir a las Administraciones a poner conceptos claros encima de la mesa bien 

definidos y unificados para todas ellas. 
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3. MARCO JURIDICO 

3.1  EL DERECHO UNIVERSAL Y CONSTITUCIONAL A LA VIVIENDA 

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 establece en su artículo 

25.1:  

«Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios».  

La Constitución española de 1978, señala en su artículo 47: 

“Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna y adecuada. Los 

poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 

normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del 

suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación”. 

El derecho a la vivienda que se recoge en nuestra Constitución se configura, no sin 

alguna discusión doctrinal, no como un derecho subjetivo, sino como un principio 

rector de la política y la economía, de los incluidos en el capítulo III del título I, lo 

que supone, en aplicación del artículo 53.3 constitucional, que su reconocimiento, 

respeto y protección, informan la legislación positiva, la práctica judicial y la 

actución de los podres públicos. 

La consideración como un principio rector y no como un derecho subjetivo, 

supone, entre otras cuestiones, la imposibilidad de su directa reclamación ante los 

tribunales por parte de los ciudadanos, ya que se carece de tutela jurisdiccional 

directa. 

Esta carencia constitucional de configuración de la vivienda (o del acceso a ella,  

como se dirá) como un derecho subjetivo, se ha visto paliada mediante la previsión 

que hoy encontramos en el Texto Refundido de la Ley del Suelo  (Real Decreto 

Legislativo 2/2008, de 20 de junio), que en su artículo 4.a) establece: 

“Todos los ciudadanos tienen derecho a : 

a) Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, concebida con arreglo 

al principio de diseño para todas las personas, que constituya su domiclio libre 

de ruido u otras inmisiones contaminantes de cualquier tipo que superen los 
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limites máximos admitidos por la legislación aplicable y en un medio ambiente 

y un paisaje adecuados.” 

Siguiendo al profesor LÓPEZ RAMÓN (Revista Española de Derecho 

Constitucional ISSN: 0211-5743, núm. 102, septiembre-diciembre (2014), págs. 

49-91),   podemos decir que el derecho subjetivo a la vivienda no debe quedarse en 

un derecho por el cual quienes dispusieran de vivienda podrían disfrutar de la 

misma, sino que, bajo el término “derecho de acceso a la vivienda” , supone la 

asunción por el poder público de un deber de proporcionar vivienda a quienes no 

pueden obtenerla del mercado, como una característica del Estado de social y 

democratico de Derecho que preconiza nuestra constitución. En el pie de página 

33 del citado artículo del catedrático de Derecho Administrativo zaragozano, se 

plasma la diferenciación doctrinal entre la accesibilidad a la vivienda, que ésta sea 

asequible, o que se convierta como prestación de un sistema protector: 

“Cabe indicar que ya J. Muñoz Castillo (2000: 79 y 119-120) adelantó la precisión 

de que no todos los españoles podían ser titulares del derecho constitucional a la 

vivienda, sino únicamente los que no pudieran acceder al mercado de la vivienda, 

significando también que, dentro de estos últimos, había de distinguirse entre 

quienes requerían una política de protección basada en precios asequibles y 

quienes, situándose al margen del sistema, necesitaban prestaciones directas de 

vivienda. Últimamente, R. García Macho (2009: 91), siguiendo planteamientos 

de origen germánico, vincula el posible alcance de un desarrollo del artículo 47 

de la Constitución a «una reserva de lo posible», pues le resulta evidente que los 

poderes públicos no pueden proporcionar vivienda a todo el que la necesite; 

postura esta última que se basa una suposición que quizá no resulta tan evidente 

a la vista de que, al inicio de la crisis económica (2008), disponíamos de un 

parque de más de 25,5 millones de viviendas, que daban un promedio de 1,56 

viviendas por familia, uno de los más elevados del mundo, y se calculaba que nos 

sobraban entre 4 y 5 millones de viviendas, de ellas 1,2 millones nuevas.” 

3.2 LA REGULACIÓN ARAGONESA  

El artículo 27 del Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007, dentro de la 

regulación de los “principios rectores de las políticas públicas”, señala: 
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 “Vivienda. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma promoverán de 

forma efectiva, el ejercicio del derecho a una vivienda digna, facilitando el acceso 

a ésta en régimen de propiedad o alquiler, mediante la utilización racional del 

suelo y la promoción de vivienda pública y protegida, prestando especial 

atención a los jovenes y colectivos más necesitados”.  

La previsión estatutaria se plasma hoy día en Aragón en una figura y norma 

instrumental como es la “Red de bolsas de viviendas para el alquiler social en 

Aragón”, regulada por el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y 

regula al objeto de atender las necesidades de vivienda de las personas con mayores 

dificultades económicas.  

El Decreto es desarrollado por la Orden de 12 de agosto de 201, del Consejero de 

Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, por la que se inicia el proceso 

de recepción de solicitudes para ser beneficiarios de viviendas de la Red de Bolsas 

de Viviendas para el alquiler social de Aragón, y donde se regula el procedimiento 

de reconocimiento de las personas beneficiarias, así como la asignación de las 

viviendas a los mismos. 

Como requisitos para poder ser beneficiarios se exige estar empadronado en algún 

municipio de Aragón, no superar en ingresos la cantidad de 1.5 veces el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y tener necesidad de vivienda no 

disponiendo de uso y disfrute de la misma.  

Las viviendas son aportadas por particulares, ya sean personas físicas o jurídicas y 

por administraciones públicas, entidades financieras o entidades no lucrativas 

colaboradoras, perteneciendo a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

la gestión directa de la bolsa. La renta máxima es de 300 euros al mes por vivienda 

y en ningún caso supera el 40% de los ingresos de los y las solicitantes.  

Existe una parte de viviendas integradas en la Red de Bolsas de Viviendas de 

alquiler social que tiene cesión gratuita y que se otorga a colectivos no lucrativos 

con el objetivo de poner dichas viviendas a disponibilidad de personas en riesgo de 

exclusión social (Gobierno de Aragón, 2021). 

El Decreto-Ley 3/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de medidas 

urgentes de emergencia social en materia de prestaciones económicas de carácter 

social, pobreza energética y acceso a la vivienda, dedica su Capítulo III a medidas 

en materia de vivienda, teniendo como único objetivo contrarrestar la situación de 

https://www.boe.es/ccaa/boa/2015/243/d36897-36906.pdf
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emergencia habitacional siendo el presupuesto de hecho habilitante de 

extraordinaria y urgente necesidad que requiere esa norma. 

Se garantiza el derecho a la vivienda a través de una intervención administrativa 

en procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por impago de la renta. 

La segunda medida implica a las entidades financieras y a sus sociedades de 

gestión inmobiliaria, así como a la Sociedad de Gestión de Activos, regulándose la 

colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 

estas entidades. 

Asimismo, se suspenden los lanzamientos derivados de procesos de ejecución 

hipotecaria e instrumentalmente, se garantiza que la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón tengan conocimiento de las demandas que se 

admitan a trámite con respecto a los desahucios de arrendamientos. 

Por último, se crea el Registro de Viviendas Desocupadas en Aragón y el Fondo 

Social de Vivienda de Aragón. 

El Tribunal Constitucional, en Sentencia 5/2019, de 17 de enero, declaró la 

inconstitucionalidad y nulidad del artículo 1 de dicho Decreto-Ley, la disposición 

transitoria tercera y los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional cuarta. 

Citar la Orden VMNV/621/2016, de 6 de junio, por la que se declara en situación 

de vulnerabilidad a los beneficiarios de la red de bolsas de vivienda para el alquiler 

social de Aragón, a los efectos previstos en el Decreto-Ley 3/2015, del Gobierno de 

Aragón, de medidas de emergencia social en materia de prestaciones económicas 

de carácter social, pobreza energética y acceso a vivienda. 

3.3. EL MARCO MATERIAL Y PROCESAL CIVIL 

3.3.1 MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS:  

- En los últimos meses se ha modificado el apartado 2 del artículo 4, marcando 

una diferencia en la normativa que rige los contratos de arrendamiento de 

viviendas cuya superficie sea superior a los 300 m2 o en los que la renta inicial 

en cómputo anual exceda de 5,5 veces del SMI, de modo que estos se regirán 

primero por la voluntad de las partes y después por el título II de la LAU. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915169484545
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- En el artículo 9, la prórroga obligatoria de los contratos de alquiler pasa de 3 a 

5 años si el arrendador es una persona física, y a 7 años si el arrendador es 

persona jurídica. Esta distinción no existía en el régimen anterior.  

- Una vez transcurrido el primer año de duración del contrato, y siempre que el 

arrendador sea persona física, no procederá la prórroga obligatoria del 

contrato si el arrendador comunica de forma expresa al arrendatario, la 

necesidad de ocupar la vivienda antes del transcurso de cinco años, haciendo 

constar la causa o causas que lo justifican, con al menos dos meses de 

antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar. 

- Si esto no ocurre tras tres meses desde la extinción del contrato o desde el 

desalojo efectivo de la vivienda, el arrendatario podrá optar entre ser repuesto 

en su derecho por un nuevo plazo de 5 años con las mismas condiciones, con 

indemnización de los gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera supuesto 

hasta el momento de la reocupación, o ser indemnizado por una cantidad 

equivalente a una mensualidad por cada año que quedara por cumplir hasta 

completar 5 años. 

- En el artículo 10 la prórroga tácita del contrato se amplió, pasando de 1 hasta 

3 años. 

- El plazo para comunicar la voluntad de no renovar el contrato de alquiler será 

de 4 meses para el arrendador, y de 2 meses para el arrendatario, una vez 

llegada la fecha de vencimiento del contrato o de sus prórrogas de 5 o 7 años. 

- Si el contrato se prorroga tácitamente, por plazos anuales hasta 3 años, el 

arrendatario deberá comunicar al arrendador su voluntad de no renovarlo con 

un mes de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de las 

anualidades. 

- Se suprime del art. 7 LAU la obligatoriedad de inscribir el contrato de 

arrendamiento en el Registro de la Propiedad para que tenga efectos frente a 

terceros. Los contratos no inscritos vuelven a surtir estos efectos, de forma que 

cuando haya una venta de un piso arrendado, el inquilino quede protegido, 

esté o no inscrito el contrato en el Registro de la Propiedad. Así, si durante los 

primeros 5 o 7 años el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio 

de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fideicomisaria, la 

enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia 

judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, el arrendatario 
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tendrá derecho, en todo caso, a continuar en el arrendamiento hasta que se 

cumplan cinco años o siete años. Por su parte, quien adquiere una vivienda 

arrendada se subroga en los deberes y derechos del arrendador original.  

- Caso distinto es si el contrato es pactado por un periodo superior a 5 años 

(arrendador persona física) o 7 años (arrendador persona jurídica). Una vez 

que transcurren estos primeros 5 o 7 años, si el derecho del arrendador se 

resuelve, quedará extinguido el arrendamiento, salvo que se encuentre inscrito 

en el Registro de la Propiedad en cuyo caso continúa el arrendamiento hasta 

lo pactado.  

- Se modifica el artículo 16 para blindar la subrogación en favor de ciertos 

colectivos. Podrá pactarse la exclusión del derecho de subrogación en caso de 

fallecimiento del arrendatario, salvo que sea en favor de determinadas 

personas vulnerables como menores, discapacitados o mayores de 65 años y 

siempre que el arrendador sea persona jurídica. 

- Respecto a la actualización de la renta, en el artículo 18, la renta del contrato 

de arrendamiento podrá ser actualizada cada año en los términos pactados por 

las partes. En defecto de pacto expreso, no se aplicará revisión de rentas. 

- Para el caso de que haya pacto expreso sobre la actualización de la renta, ésta 

no podrá actualizarse por encima del Índice de Garantía de Competitividad y, 

en todo caso, el incremento de la renta no podrá exceder del resultado de 

aplicar la variación porcentual experimentada por el Índice de Precios al 

Consumo. 

- En el artículo 20 se incluye que los gastos de gestión inmobiliaria y de 

formalización del contrato serán a cargo del arrendador, cuando este sea 

persona jurídica. 

- En el artículo 36, se fija en dos mensualidades de renta la cuantía máxima de 

las garantías adicionales a la fianza que pueden exigirse al arrendatario, ya sea 

a través de depósito o de aval bancario, y salvo que se trate de contratos de 

larga duración. 
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3.3.2 MODIFICACIONES  INTRODUCIDAS EN LA LEY DE   

ENJUICIAMIENTO CIVIL:  

- Modificación del art. 249.1.6º LEC: a partir de esta nueva redacción, no solo 

quedan excluidas de la reserva en favor del juicio ordinario en materia 

arrendaticia, las reclamaciones de cantidades debidas por el arrendatario y el 

desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación 

arrendaticia, sino también aquellos procedimientos en los que sea posible 

determinar la cuantía del objeto del litigio y esta sea inferior a 6.000 euros, en 

cuyo caso seguirá el curso del juicio verbal. Ello posibilita a que el arrendatario 

pueda reclamar al arrendador en un proceso más ágil y menos dilatado que el 

ordinario. 

-  En el artículo 440.3 y 4 se exige ahora que la fijación del trámite del 

lanzamiento en el desahucio concrete tanto la fecha como la hora, evitando así 

los lanzamientos abiertos, frecuentemente utilizados por los jueces y 

tribunales en casos en que se preveía la paralización del desalojo.  

- Se introduce el apartado 5 del artículo 441, que prevé que en los casos de juicios 

verbales por impago de rentas o expiración del plazo de arrendamiento, se 

informará al demandando de la posibilidad de acudir a los servicios 

sociales a efectos de que puedan apreciar la posible situación de 

vulnerabilidad. También el Juzgado lo comunicará de oficio a los servicios 

sociales. En caso de que éstos confirmen que el hogar afectado se encuentra en 

situación de vulnerabilidad social y/o económica, el Letrado de la 

Administración de Justicia suspenderá el proceso hasta que se adopten 

las medidas que los servicios sociales estimen oportunas, durante un 

plazo máximo de suspensión de un mes a contar desde la recepción de la 

comunicación, o de tres meses si el demandante es una persona jurídica. En 

estos supuestos, la cédula de emplazamiento al demandado habrá de contener 

datos de identificación de los servicios sociales a los que puede acudir el 

ciudadano. Así mismo, se modifica el artículo 549 y el 686, para incluir que se 

proceda de acuerdo con el 441.5 LEC. 

Esta previsión plantea una serie de dudas. En primer lugar, no se prevé un plazo 

máximo en el cual los servicios sociales deban emitir un informe 

valorando la existencia de una situación de vulnerabilidad; en segundo 

lugar, no se entiende por qué hay una distinción en plazo de duración de la 

suspensión según sea el demandante persona jurídica o no, si al final lo que van a 
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valorar los servicios sociales es la situación del arrendatario; y en tercer lugar, 

¿están preparados los servicios sociales para hacer frente a este encargo? Lo propio 

sería que la necesidad de su intervención estuviera acompañada de una dotación 

de medios necesarios para el desarrollo de su labor. Como añadido, puede provocar 

un retraso significativo en el procedimiento, desvirtuando la razón de ser del juicio 

verbal.  

3.4 LOS DESAHUCIOS EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD. 

El 18 de diciembre de 2018, se publicó en el BOE el Real Decreto Ley 21/2018, de 

14 de diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler. Este 

pretendía acabar con las modificaciones introducidas por Ley 4/2013, de 4 de 

junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de 

viviendas, en la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU), e introducir 

modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), la Ley de Propiedad 

Horizontal (LPH), la Ley de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados (LITP y AJD), y la Ley de Haciendas Locales (LHL).  

Si analizamos la exposición de motivos, se acusaba a esta “reforma liberalizadora” 

de no cumplir con el objetivo de aumentar la oferta de alquileres y de situar al 

inquilino en una posición de debilidad. Sin embargo, la medida no fue convalidada 

por el Congreso de los Diputados, así que mediante la Resolución de 22 de enero 

de 2019 la disposición fue derogada. 

Pronto se aprobó Real Decreto Ley 7/2019, de 1 de marzo, que recuperaba las 

propuestas de su antecesor e introducía otras nuevas, sobre todo en materia 

procesal y en materia de arrendamientos. Esta vez el RDL sí fue convalidado, pero 

por la Diputación Permanente pues en ese momento se habían disuelto las 

Cámaras por la convocatoria de nuevas elecciones programadas para abril de 2019.  

Se justifica el uso de esta técnica legislativa en varios motivos:  

- La grave situación de vulnerabilidad económica y social de un gran número de 

familias y hogares para afrontar los pagos de una vivienda. 

- El incremento del precio de los alquileres, a veces impulsado por los alquileres 

turísticos. 

- La escasez del parque de vivienda social. 
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- El aumento de los desahucios vinculados a contratos de alquiler. 

- La  necesidad de solventar las deficiencias en materia de accesibilidad que 

sufren las personas con discapacidad y movilidad reducida. 

Que la vigencia del RDL 21/2018 fuera efímera no quiere decir que no desplegara 

sus efectos. Los contratos celebrados entre el 19 de diciembre de 2018 y el 22 de 

enero de 2019, tiempo en que estuvo en vigor, se regirán por aquellas disposiciones 

ahora derogadas. Los contratos celebrados entre el 23 de enero de 2019 y el 5 de 

marzo de 2019, se regirán por la versión de la LAU anterior al 19 de diciembre de 

2018. Finalmente, los contratos firmados a partir del 6 de marzo de 2019, fecha de 

entrada en vigor del RDL 7/2019, se rigen por esta normativa.  

Aunque, como ya se ha expuesto, son varias las normas que se modifican, nos 

limitaremos a hacer un resumen de las modificaciones que recoge en materia de 

contratos de arrendamiento y procesales.  

3.4.1. LA ESPECIAL SITUACIÓN DURANTE LA PANDEMIA  

La crisis sanitaria producida por el COVID-19 trajo consigo, además, la crisis 

sobrevenida de muchos hogares que vieron menguados sus ingresos. Ello derivó 

en la imposibilidad para los arrendatarios de poder estar al corriente con el pago 

de las rentas. Con el fin de hacer frente a esta situación, durante el 2020 se dictaron 

una serie de reformas de carácter provisional que afectan al procedimiento de 

desahucio derivados de contratos de arrendamiento y al alquiler. Vamos a intentar 

resumir y ordenar la amalgama de disposiciones aprobadas en el último año. 

En un primer momento se aprobó el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19. Evidentemente, este RDL no 

previó que se prolongara tanto en el tiempo el Estado de Alarma ni la situación de 

la pandemia, por lo que ha sufrido varias modificaciones. En materia de 

arrendamientos y desahucios se tomaron las siguientes medidas:  

- Suspensión de desahucios: se suspendieron los procedimientos de desahucio y 

de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional por 

culpa de los efectos del COVID-19 por un plazo máximo de 6 meses, desde el 2 

de abril hasta el 2 de octubre de 2020. El RDL 30/2020, de 29 de septiembre, 

prorrogaba por primera vez la suspensión de este tipo de procedimientos hasta 
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el 31 de enero de 2021 y el RD 37/2020, mantiene la suspensión hasta la 

finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 

25 de octubre, prorrogado por el 956/2020, de 3 de noviembre. En principio, 

se suspendieron hasta el 9 de mayo de 2021.  

- Por la publicación del Real Decreto-ley  8/2021, de 4 de mayo, se amplía el 

plazo y los desahucios quedan paralizados hasta el 9 de agosto de 2021. 

Asimismo, los desahucios y lanzamientos quedan también paralizados hasta 

dicha fecha si traen causa de un procedimiento penal, siempre que sean 

personas vulnerables sin alternativa habitacional. 

 

- Posteriormente, por Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, se amplía el 

plazo hasta el 28 de febrero de 2022. 

- RDL 37/2020, de 22 de diciembre añade el artículo 1 bis al RDL 11/2020, 

ampliando la suspensión del desahucio y el lanzamiento a otros supuestos del 

art. 250.1 LEC: 

 

• Apartado 2º, en cuanto a los desahucios por precario. 

• Apartado 4º, sobre procedimientos que pretendan la tutela sumaria de 

la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho por quien haya 

sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute.  

• Apartado 7º, sobre procedimientos que insten los titulares de derechos 

reales inscritos en el Registro de la Propiedad la efectividad de esos derechos 

frente a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de 

título inscrito que legitime la oposición o la perturbación.  

- El RDL 37/2020 introduce otra novedad, y es que la situación de 

vulnerabilidad económica no tiene que ser la sobrevenida por causa del 

coronavirus, sino que se hace referencia a una vulnerabilidad económica en 

general, que vendría definida en el artículo 5 del real decreto-ley 11/2020. Por 

último, el RDL 1/2021, de 19 de enero, añade a los que traigan causa de un 

procedimiento penal. Concretamente, se refiere a los procedimientos sobre 

delitos de usurpación leve del art. 245.2 del Código Penal, puesto que el 

apartado 7 del artículo 1 bis no ampara a quienes ocupen un inmueble con 

violencia o intimidación, los que entren en un inmueble que constituya 

vivienda habitual de otra persona o segunda residencia, cuando se constate que 
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allí se llevan a cabo actividades ilícitas, cuando sean destinados a vivienda 

social y ya fuese asignado, o cuando se haya producido en un inmueble de 

propiedad de una persona jurídica, que lo tenga cedido por cualquier título 

válido en derecho a una persona física que tuviere en él su domicilio habitual 

o segunda residencia debidamente acreditada. 

 

- Para que estos nuevos procedimientos puedan ser suspendidos debe 

cumplirse, además del requisito de que se trate de inquilinos (u “okupas”) en 

situación de vulnerabilidad; que el titular del inmueble sea una persona física 

o jurídica que posea más de 10 inmuebles.  Así mismo, en casos de ocupación 

de inmueble, tiene que haber tenido lugar antes de la entrada en vigor del RDL 

11/2020 (que fue el 2 de abril).  

- Prórroga del contrato de arrendamiento: se establece una prórroga 

extraordinaria de 6 meses para los contratos de arrendamiento en los que entre 

la entrada en vigor del RD y hasta 2 meses después de la finalización del Estado 

de Alarma, finalice el periodo de prórroga obligatoria o tácita. También se ha 

extendido hasta la finalización del actual Estado de Alarma, por lo que el 

arrendatario puede hacer la solicitud hasta el 9 de mayo de 2021. En este caso 

no se exige que el arrendatario sea persona vulnerable por lo que se entiende 

que cualquiera puede beneficiarse de la medida.  

 

- Posteriormente, por la publicación el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, 

se establece una nueva prórroga hasta el 9 de agosto de 2021, de la solicitud de 

la prórroga extraordinaria del plazo de duración de los contratos de alquiler de 

vivienda por un periodo máximo de 6 meses, durante los cuales se seguirá 

aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. 

 

- De nuevo, por Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, se amplía el plazo 

hasta el 28 de febrero de 2022. 

 

- Moratoria en la renta arrendaticia: los arrendatarios que reúnan las 

condiciones para considerarse en situación de vulnerabilidad pueden solicitar 

un aplazamiento o una reducción de la renta no inferior al 50%. La normativa 

distingue entre grandes tenedores, empresas o entidades públicas (personas 

físicas o jurídicas  que titular de más de 10 inmuebles o de una superficie de 

más de 1.500 m2) y otras personas arrendadoras distintas de las anteriores. En 

el primer caso, el arrendador tendrá que elegir entre el aplazamiento, o la 
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reducción, sin que ello acarree penalización alguna, salvo que hubiera acuerdo 

anterior entre las partes. En el segundo caso, el arrendador deberá proponer 

la condonación, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda o cualquier otra 

alternativa, y si esto no fuera así, el arrendatario podrá acogerse al plan de 

ayudas del Estado para financiar a los arrendatarios afectados por el COVID-

19. Como ocurre con las demás medidas, el arrendatario puede solicitarlo hasta 

la finalización del Estado de Alarma.  

 

- Tras la publicación del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, se establece 

una prórroga hasta el 9 de agosto de 2021 de la solicitud de moratoria o 

condonación parcial de la renta del alquiler de vivienda, cuando el arrendador 

sea un gran tenedor o entidad pública. 

 

- La reciente publicación del Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, ha 

supuesto una ampliación del plazo hasta el 28 de febrero de 2022. 

 

3.4.2 EL CONVENIO COLABORACIÓN CONSEJO GENERAL DEL 

PODER JUDICIAL- GOBIERNO DE ARAGÓN-FAMCP.  

El 9 de enero de 2019 se firmó el Convenio de colaboración entre el Consejo 

General del Poder Judicial, el Gobierno de Aragón, la Federación Aragonesa de 

Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), sobre la detección de supuestos de 

vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y medidas de 

carácter social. Se sustituye así el Convenio de 3 de junio de 2013, y por ORDEN 

PRI/1570/2019, de 25 de octubre, se dispuso la publicado de la Adenda de modificación y 

prórroga a dicho Convenio. 

El objetivo, y así lo dice la primera de las cláusulas, es el de establecer un protocolo 

de actuación para supuestos en que, con motivo de un desahucio derivado de un 

procedimiento de ejecución hipotecaria o de un desahucio por falta de pago de la 

renta, se observe una situación de especial vulnerabilidad o exclusión social.  

Centrándonos exclusivamente en los procedimientos de desahucio de vivienda 

habitual por falta de pago de la renta o cantidades cuyo pago corresponda al 

arrendatario, las partes asumieron los siguientes compromisos:  
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Consejo General del Poder Judicial  

- Adoptar medidas para que los Jueces y los LAJ tengan a su disposición los 

folletos informativos, formularios normalizados y la información existente 

sobre la organización, funcionamiento y competencias de los servicios sociales.  

 

- Llevar a cabo actividades formativas, informativas y de divulgación del objeto, 

contenido y finalidad del Convenio.  

 

- Fomentar la colaboración y la participación de los Colegios de Abogados y de 

Procuradores y su implicación en la consecución de los objetivos del Convenio. 

 

- Velar para que los servicios de orientación jurídica dispongan de los folletos 

informativos y formularios para ser facilitados a los ciudadanos.  

 

- Colaborar en la confección de los formularios e impresos normalizados 

elaborados por el Gobierno de Aragón.  

 

- Colaborar con el Gobierno de Aragón en la confección de un registro 

informático que permita el estudio estadístico de las actuaciones realizadas al 

amparo del Convenio, así como a la implantación de mecanismos de 

cooperación para que, bien los servicios comunes, bien los servicios sociales, 

lleven un sistema de registro de los casos en los que por haberse apreciado una 

situación de especial vulnerabilidad o de exclusión social, fuese precisa la 

intervención de los servicios sociales correspondientes, así, como, en su caso, 

la incidencia en el curso del procedimiento.  

Gobierno de Aragón 

- Facilitar, a través del IASS, al CGPJ y a los Juzgados del territorio,  toda la 

información disponible sobre la estructura, redes, organización, 

funcionamiento y recursos de los servicios sociales y programas de asistencia 

social.  

 

- Facilitar la identificación del departamento y personal responsable a los 

efectos de las comunicaciones previstas en el Convenio.  

 

- A dar una respuesta y una tramitación urgente a las situaciones de especial 

vulnerabilidad y de exclusión social puestas de manifiesto a través de los 
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órganos jurisdiccionales en el marco de procedimientos judiciales. En 

concreto, cuando la valoración por parte del IASS de que se trata de un deudor 

de buena fe en situación de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad, sea 

comunicada al menos con tres semanas de antelación para que pueda ser 

incluido dentro de los Programas de Vivienda Social que se gestionan siempre 

que cumplan con los requisitos exigidos en dichos Programas.  

 

- Confeccionar los folletos informativos, formularios y toda documentación 

destinada a ser puesta a disposición de los ciudadanos, facilitándola a los 

Juzgados del territorio.  

 

- Confeccionar un registro informático que permita el estudio estadístico de las 

actuaciones realizadas al amparo del Convenio.  

 

- Fomentar, en el marco de sus competencias, la colaboración y la participación 

de los Colegios de Abogados y de Procuradores y su implicación en la 

consecución de los objetivos y finalidades del Convenio.  

 

- Velar, dentro de sus competencias, para que los servicios de orientación 

jurídica correspondientes dispongan de los folletos informativos y formularios.  

 

FAMCP 

- Promover entre sus asociados el conocimiento del Convenio, buscando su 

colaboración para la ejecución de los compromisos en él recogidos.  

 

- Facilitar al CGPJ y a los Juzgados del territorio toda la información de la que 

se disponga sobre la estructura, redes, organización, funcionamiento y 

recursos de los servicios sociales y programas de asistencia social de los 

Ayuntamientos.  

 

- Procurar que sus asociados den una respuesta inmediata y una tramitación 

urgente a las solicitudes remitidas por el IASS y comuniquen la resolución que 

ponga fin al expediente. 
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Cumplimiento del Convenio 

Por parte del Justiciazgo se entendió necesario contactar con el Tribunal Superior 

de Justicia de Aragón (TSJA) y con el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

(IASS), a fin de obtener información, tanto cualitativa como cuantitativa, sobre el 

desarrollo y ejecución del convenio. 

TSJA 

La solicitud de información realizada formalmente al Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón, en relación con el convenio que nos ocupa,  fue objeto de tramitación 

con participación personal del propio presidente del máximo órgano jurisdiccional 

en Aragón, que una vez recabada internamiento la correspondiente información al 

respecto, traslado personalmente de forma diligente a este Justiciazgo que el 

programa informático de gestión de expediente judiciales no discriminaba esta 

cuestión, por lo que era muy difícil poder facilitar datos distintos a los que la propia 

administración aragonesa de servicios sociales pudiera trasladar. 

La remisión que se nos hace a las memorias anuales del propio Tribunal Superior, 

puede permitir tener una visión de conjunto de la situación de los distintos 

procedimientos judiciales que pueden afectar a la objeto de este informe, en 

especial los procedimientos de desahucio y lanzamientos ya de ejecuciones 

hipotecarias ya arrendaticios, en nuestra comunidad, que se encuentran a 

disposición de todo ciudadano en https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-

Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Aragon/Actividad-del-TSJ-

Aragon/Memoria-Judicial/. 

 

De la memoria del año 2020 cabe destacar al respecto: 

 

Ejecuciones hipotecarias. 

En 2020 se incoaron en Aragón un total de 433 nuevos procedimientos de 

ejecución hipotecaria, es decir 27 procedimientos más que en el año anterior, en el 

que la cifra registrada fue de 406.  

En esta anualidad se han resuelto 1.016 expedientes lo que supone un descenso 

respecto de 2019, año en que los procedimientos resueltos registrados supusieron 

un total de 1.305. 

 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Aragon/Actividad-del-TSJ-Aragon/Memoria-Judicial/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Aragon/Actividad-del-TSJ-Aragon/Memoria-Judicial/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Aragon/Actividad-del-TSJ-Aragon/Memoria-Judicial/
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Estas cifras ponen de manifiesto el ligero aumento que se ha producido, un 6,23% 

en el número de procedimientos de ejecución hipotecaria incoados.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juicios verbales arrendaticios.  

En 2020 se incoaron 1.684 asuntos (1.899 en 2019), lo que supone un descenso del 

-11,32%. Fueron resueltos 1.637 asuntos (2.024 en 2019), es decir, un 19,12% 

menos que en el año anterior.” 
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La consecuencia última de los juicios arrendaticios (también en las ejecuciones 

hipotecarias con personas residiendo en el inmueble), en los supuestos de 

resolución judicial favorable al demandante, en fase de ejecución, es el 

denominado “lanzamiento”, esto es la desposesión de la situación permanencia en 

el inmueble de los afectados, en muchos casos mediante la personación en el 

mismo con el auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IASS 

En el informe remitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en respuesta 

a la solicitud de información a él realizada en relación con el cumplimiento del 

Convenio, se informó: 

 

“ORDEN de 17 de junio de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la 

que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Consejo Gral. 

del Poder Judicial, El Gobierno de Aragón, y la Federación A. de Municipios, 

Comarcas y Provincias (FAMCP), sobre la detección de supuestos de 

vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y medidas de 

carácter social.  

 

ORDEN PRE/211/2019 de 27 de febrero por la que se dispone la publicación del 

Convenio de colaboración entre el CGPJ, El Gobierno de Aragón, y la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) sobre la detección de 

supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y 

medidas de carácter social  
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Procedimiento de desahucio de vivienda habitual por falta de pago de 

renta  

- Si durante la tramitación de un procedimiento de desahucio por falta de pago 

de la renta se detecta una situación de especial vulnerabilidad el Juez que 

conozca del asunto resolverá dar traslado al IASS para que pueda realizar 

las gestiones necesarias para analizar la problemática y, en caso de que sea 

procedente, adoptar las medidas encaminadas para asegurar la actuación 

de los servicios sociales propios o de las entidades locales.  

- Verificada la comunicación y examinada la situación, el IASS adoptará la 

decisión que proceda y que podrá consistir en formular una propuesta de 

intervención, pudiendo dar traslado a Dirección General de Vivienda y 

Rehabilitación si concurren los requisitos para su inclusión en los programas 

de vivienda social que gestiona, o declinar la misma por considerar que las 

circunstancias no permiten concluir que se trate de una situación que entre 

en el marco de actuación de los servicios sociales.  

- Una u otra decisión se comunicará al órgano judicial correspondiente”. 

 

El informe acompañaba los datos concretos en cuanto a las actuaciones llevadas a 

cabo en ejecución del Convenio: 
          

 
AÑO 

 
Casos  
que 

llegan 
 al IASS 

 
Ejecuciones 
hipotecarias 

 
% 

 sobre 
 total 

 
Desahucios  

alquiler 

 
% 

 sobre 
total 

 
No aceptan 

intervención. 
 No cumplen 

requisitos 

 
%  

sobre 
 total 

 
Aceptan 

Intervención 

 
% sobre 

total 

2015 158 31 19,62% 127 80,38% 35 22,15% 123 77,85% 

2016 226 26 11,50% 200 88,50% 71 31,42% 155 68,58% 

2017 240 21 8,75% 219 91,25% 140 58,33% 100 41,67% 

2018 276 15 5,43% 261 94,57% 211 76,45% 65 23,55% 

2019 268 25 9,33% 243 90,67% 90 33,58% 178 66,42% 

2020 274 17 6,20% 257 93,80% 98 35,77% 176 64,23% 

2021 152 12 7,89% 140 92,11% 24 15,79% 128 84,21% 

 
Total 

 
1594 

 
147 

 
9,22% 

 
1447 

 
90,78

% 

 
669 

 
41,97

% 

 
925 

 
58,03% 

 

Los distintos agentes intervinientes en la gestión y ejecución del convenio han 

trasladado al Justiciazgo la situación actual en la que la Bolsa de Vivienda se ha 

convertido exclusivamente en el fondo de viviendas para poder hacer frente a las 
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demandas que emanan del convenio, sin poder ser aplicados los recursos de la 

misma a otros supuestos, lo que incluso, como queda dicho, puede llevar a que en 

determinados momentos se haya convertido el convenio en una vía de entrada en 

el sistema de personas o unidades familiares que “forzando” su situación mediante 

impago de rentas, lo que conlleva el desahucio, logran acceder a dichos recursos 

habitacionales. 

Convenios en vigor en materia de vivienda social. 

- ORDEN PRE/1443/2018, de 9 de agosto, por la que se dispone la publicación 

del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 

de Huesca, para la gestión del programa de alquiler social, en aplicación del 

Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se regula la red de bolsas de 

viviendas para el alquiler social de Aragón.  

- ORDEN PRE/211/2019, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación 

del convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, el 

Gobierno de Aragón y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 

Provincias  (FAMCP), sobre la detección de supuestos de vulnerabilidad con 

ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y medidas de carácter social. 

- ORDEN PRI/1570/2019, de 25 de octubre, por la que se dispone la publicación 

de la Adenda de modificación y prórroga al convenio de colaboración entre el 

Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno de Aragón, y la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), sobre detección 

de supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda 

familiar y medidas de carácter social. 

- Convenio de entidades colaboradoras entre la Diputación General de Aragón y 

varias entidades para la gestión de procedimientos de subvenciones de los 

Programas 2, 8 y 10 del Plan de Vivienda 2018-2021, para el año 2021. 

  

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1038504923232&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1064028284444&type=pdf
https://www.famcp.es/wp-content/uploads/BRSCGI-1-ADENDA-2019.pdf
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4. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

4.1  INSTITUCIONES  

La información que hemos recabado desde esta Institución en relación al genérico 

tema de la Vivienda Social,  tanto a través de los informes que nos han sido 

remitidos por las Administraciones y Entidades a las que habíamos requerido su 

envío,  como a través de las reflexiones vertidas por aquellas que participaron en 

las mesas de trabajo convocadas al efecto, nos ha puesto de manifiesto que nos 

enfrentamos a un tema poliédrico y de carácter transversal, cuya complejidad 

excede en mucho los límites de nuestro modesto objetivo inicial –tratar de 

cuantificar el parque de vivienda social disponible en Aragón y el perfil de la 

ciudadanía demandante del recurso– lo que, paradójicamente, dificulta 

enormemente su cumplimiento. 

Somos conscientes de que habitualmente las soluciones al problema de la vivienda 

social se focalizan en exceso en el aspecto relativo a la oferta de vivienda social 

reclamando medidas que aumenten dicha oferta desatendiendo las causas últimas 

que provocan la demanda de este recurso. Demanda que, si bien tiene un carácter 

estructural, se ha visto exponencialmente incrementada por efecto de la crisis 

económica del 2008. Debemos tener claro que ninguna solución será efectiva si no 

atiende ambos extremos: oferta y demanda. 

Como ya señalamos en la introducción al informe, dado que el Sistema Público de 

Servicios Sociales de Aragón se estructura atribuyendo funciones a las Comarcas y 

los Municipios de más de 20.000 habitantes, nos dirigimos no sólo al Gobierno de 

Aragón, a través de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación y al IASS, 

sino también a todas las Comarcas (directamente y a través de una encuesta 

realizada por la FAMCP) y a los Ayuntamientos de Calatayud, Teruel, Huesca y 

Zaragoza – tanto a los Servicios Sociales Generales como a Zaragoza Vivienda 

S.L.U.-. 

4.1.1.COMARCAS. 

Una primera circunstancia a resaltar es que los Servicios Sociales Comarcales no 

tienen sistematizada la oferta de vivienda social existente en sus municipios y se 

limitan, en la mayoría de los casos, a atender la demanda mediante derivación a la 
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Bolsa de Vivienda Social del Gobierno de Aragón, desbordada por las necesidades 

derivadas de los desahucios como ya hemos dicho. 

Se plasman a continuación los datos que se han podido recoger respecto a las 

distintas comarcas, bien por remisión directa por parte de ellas de la información, 

bien por la aportación que al informe se ha hecho desde la FAMCP.  Pocas han sido 

las Comarcas que nos han facilitado información concreta sobre viviendas 

municipales que están, o podrían llegar a estar, disponibles para atender 

necesidades sociales: los datos pueden consultarse en  y los informes positivos se 

incluyen como anexos. 

COMARCAS HUESCA 

COMARCA RESPUESTA 

ÁLTO GÁLLEGO  La Comarca no tiene competencia en cuanto a viviendas sociales. 

SOBRARBE  La Comarca no dispone de ninguna vivienda social, algunos 

municipios sí disponen  

LA RIBAGORZA  La Comarca no tiene competencia en esta materia y no es titular de 

ninguna vivienda social. Se gestionan dos pisos alquilados en Graus 

y Benasque dentro del programa de alojamiento temporal de 

urgencia. 

HOYA DE HUESCA / PLANA DE 

HUESCA  

La Comarca no dispone ni gestiona directa o indirectamente 

viviendas sociales  

SOMONTANO  La Comarca no dispone de ninguna vivienda social 

CINCA MEDIO  La Comarca no dispone de ninguna vivienda social. Disponen de 

alojamiento alternativo de emergencia recogido en el Reglamento 

Comarcal 

MONEGROS  En la Comarca no se dispone de viviendas sociales  

LA JACETANIA  En la Comarca no se dispone de viviendas sociales  
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COMARCAS TERUEL 

COMARCA RESPUESTA 

BAJO MARTÍN  Los municipios que integran la Comarca no disponen de viviendas 

sociales  

JILOCA  No existe constancia de ninguna vivienda social como tal en los 

municipios que componen la Comarca  

CUENCAS MINERAS  La Comarca no dispone de viviendas sociales 

BAJO ARAGÓN  La Comarca no tiene ninguna competencia en materia vivienda y las 

demandas recibidas en Servicios Sociales Comarcales son derivadas 

a la administración competente 

TERUEL La Comarca no tiene competencias en esta materia 

SIERRA DE ALBARRACÍN  La Comarca no ejerce competencia en esta materia 

GÚDAR – JAVALAMBRE  La Comarca no gestiona ninguna vivienda  

MATARRAÑA – MATARRANYA La Comarca no dispone de vivienda social  

 

COMARCAS ZARAGOZA  

COMARCA RESPUESTA 

CENTRAL  No existen bolsas de vivienda social.  En los Centros de Servicios 

Sociales existen viviendas sociales gestionadas por DGA o Caixa-

Sareb 

TARAZONA Y EL MONCAYO  La Comarca no dispone de viviendas sociales  

CAMPO DE BORJA  La Comarca no tiene ningún programa de vivienda de alquiler social.  

Las tramitaciones existentes se envían a los programas de vivienda 

del Gobierno de Aragón 

ARANDA  La Comarca no dispone de bolsa de vivienda social, tienen 

conocimiento de una vivienda en Illueca 

RIBERA ALTA DEL EBRO  La Comarca no dispone de datos  
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RIBERA BAJA DEL EBRO  La Comarca no dispone de viviendas sociales ni de su propiedad ni 

con su gestión.  No tienen constancia de que ningún Ayuntamiento 

disponga de ninguna vivienda 

BAJO ARAGÓN CASPE – BAIX 

ARAGÓ CASP 

No existe parque de viviendas gestionada por Ayuntamientos o 

Entidad Comarcal 

COMUNIDAD DE CALATAYUD En el territorio de la Comarca se conoce únicamente una vivienda 

en el municipio de Alhama de Aragón y la bolsa de vivienda social 

de Calatayud 

VALDEJALÓN  Los Ayuntamientos pertenecientes a la Comarca no disponen de 

vivienda social y no se conocen proyectos de actuación en esta línea.  

El único que tiene una vivienda es el Ayuntamiento de la Muela  

Datos comarcales ofrecidos por la Federación Aragonesa de Municipios Comarcas 

y Provincias: 

COMARCAS HUESCA 

COMARCA RESPUESTA 

ÁLTO GÁLLEGO  2 vivienda públicas en Tramacastilla y 1 en Sandiniés. Se está 

buscando financiación para reforma 

LA RIBAGORZA  1 vivienda  pública en Secastilla que necesita una pequeña reforma 

y se podría destinar a vivienda social 

HOYA DE HUESCA / PLANA DE 

HUESCA  

2 viviendas públicas en Ayerbe pendientes de rehabilitación y 5 

pendientes de cesión por parte de Adif 

1 vivienda social alquilada y 1 vivienda pública que necesita reforma  

en Lupiñen – Ortilla  

2 viviendas en Sesa que se está buscando financiación para reformar 

3 vivienda  públicas que necesitan reforma en Siétamo 

CINCA MEDIO  1 vivienda en Alfantega vacía por fallecimiento con cuotas 

pendientes y situación sin resolver  

MONEGROS  En la Comarca no se dispone de viviendas sociales  

LA JACETANIA  5 viviendas sociales alquiladas y 2 públicas en reforma en el Valle 

de Hecho 

LA LITERA / LA LLITERA  3 viviendas sociales en San Esteban de la Litera. 2 están en buen 

estado y 1 necesita una reforma importante 
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COMARCAS TERUEL  

COMARCA RESPUESTA 

CUENCAS MINERAS  4 viviendas alquiladas en Cañizar del Olivar y 5 ocupadas en Muniesa  

BAJO ARAGÓN  4 viviendas ocupadas y 3 públicas que necesitan reforma en 

Aguaviva  

1 vivienda ocupada en Calanda  

MAESTRAZGO 2 pisos ocupados propiedad del Ayuntamiento en Allepuz 

4 viviendas unifamiliares y 1 vivienda plurifamiliar en Bordón, que 

desde su reforma en 2018 no han estado vacías  

2 viviendas sociales, 1 ocupada y otra en procedimiento de 

desahucio en Cuevas de Cañart 

2 viviendas que gestiona el Ayuntamiento en Molinos  

  

GÚDAR – JAVALAMBRE  7 viviendas unifamiliares y 1 apartamento que se gestionan 

directamente para las familias con hijos en edad escolar y 

matriculados en la escuela del pueblo  

MATARRAÑA / MATARRANYA  3 viviendas sociales ocupadas y 2 viviendas públicas que necesitan 

reforma  

 

COMARCAS ZARAGOZA  

COMARCA RESPUESTA 

CINCO VILLAS   Prevista la construcción de 8 viviendas sociales y 16 viviendas están 

vacías propiedad de Suelo y Vivienda de Aragón aptas para su 

utilización en Tauste 

TARAZONA Y EL MONCAYO  2 viviendas públicas que necesitan reforma en Añón de Moncayo  

CAMPO DE BORJA  2 viviendas vacías que necesitan reforma de la bolsa de viviendas 

del Gobierno de Aragón  

ARANDA  2 alquiladas en Sestrica 

1 vivienda en Illueca  
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COMUNIDAD DE CALATAYUD 1 vivienda social que gestiona el Ayuntamiento de Alhama de Aragón  

CAMPO DE CARIÑENA  1 vivienda vacía que necesita mucha reforma en Cosuenda  

CAMPO DE DAROCA  2 viviendas pendientes de rehabilitación en Orcajo 

2 viviendas ocupadas pero que necesitan reforma e interesados  en 

rehabilitar el cuartel de la Guardia Civil para 7 viviendas  

VALDEJALÓN   1 vivienda integrada en la Bolsa de Viviendas del Gobierno de 

Aragón en la Muela  

Cierto es que, como indican algunas de ellas en sus respuestas, existen dificultades 

jurídicas para que las Comarcas puedan generar un parque propio de vivienda 

social y que los municipios, que tienen posibilidad para ser propietarios 

inmobiliarios, muchas veces tienen un mayor interés en destinar dichas viviendas 

a objetivos más ligados a la repoblación o a fijar población para el mantenimiento 

de determinados servicios (escuelas, tienda multiservicios….) o para atender 

necesidades de vivienda ligadas a ofertas laborales, que a atender necesidades 

propiamente derivadas de la vulnerabilidad social ( si bien dichos objetivos no han 

de ser incompatibles y de hecho en numerosas ocasiones coinciden), pero sería 

deseable una mayor sistematización por parte de los servicios sociales comarcales 

para poder atender y resolver las necesidades de vivienda social dentro de su 

ámbito.  

Tampoco ha sido muy detallada la información que hemos podido recabar en 

relación al perfil de la ciudadanía demandante de vivienda social en el entorno 

rural si bien, todos los Servicios Sociales Comarcales, reconocen tener que atender 

estas necesidades. La mayoría no se aventuran con un perfil porque son 

conscientes de que no tienen todos los datos, si bien hay Comarcas como la del 

Campo de Borja que nos señala un perfil predominante de “unidad familiar de 5 

miembros en situación de vulnerabilidad social por escasez de ingresos”; otras, 

como la Comarca del Bajo Aragón/Baix Aragó, que considera que podrían contar 

en su territorio con más de 100 potenciales beneficiarios si contaran con vivienda 

disponible y otras varias que nos señalan dificultades para acceder a viviendas 

sociales en zonas rurales derivadas de la falta de transporte público ya que obliga 

a disponer de vehículo propio a quienes carecen de medios para ello, o problemas 

derivados de la carencia de viviendas sociales como el alquiler de habitaciones que 

provoca el encarecimiento de los alquileres que permitirían fijar población, o la 

presión sobre las ayudas de urgente necesidad para el pago de alquileres que 

provoca la falta de vivienda social de alquileres bajos. 



 

 

 

45 

Todo esto nos vuelve a recordar la necesaria transversalidad de soluciones a poner 

en marcha para poder abordar el problema de la vivienda social, especialmente en 

el mundo rural, si bien hemos de saludar iniciativas como las ayudas a la 

adquisición de vivienda y reforma para destinarlas a alquiler o fines sociales 

convocadas por la Diputación Provincial de Teruel y publicadas en el BOPTE del 

pasado 27 de julio de 2021 para poblaciones de hasta 5000 habitantes; la 

convocatoria de la Diputación Provincial de Huesca para la concesión de 

préstamos sin interés a los Ayuntamientos para la financiación de viviendas, aun 

cuando estén destinados más a la repoblación que a atender necesidades sociales 

de los futuros ocupantes (BOPH de 21 de enero de 2021) y la convocatoria, 

mediante ORDEN VMV/1226/2021, de 28 de septiembre, de ayudas para la 

adquisición de viviendas por los ayuntamientos de Aragón, con destino al parque 

público de vivienda, en ejecución del programa 4 del Plan Aragonés de Vivienda 

2018-2021, que trata tanto de atender necesidades sociales como tratar de paliar 

la despoblación. 

No hemos profundizado más en el análisis del parque de viviendas sociales 

disponible en los pequeños municipios porque excede de nuestra capacidad en 

estos momentos, pero de los datos disponibles pese a lo sesgado de los mismos, 

llama la atención la disparidad entre municipios, con algunos muy pequeños con 

un número proporcionalmente muy elevado (como Bordón en el Maestrazgo con 4 

viviendas para una población de 105 habitantes) mientras poblaciones mayores 

carecen del recurso. En numerosos casos se señala la existencia de inmuebles 

susceptibles de dedicarse a vivienda social pero que estarían necesitados de 

importantes reformas (lo que enlaza con la importancia de las ayudas señaladas 

antes). 

Señalar por último, la existencia de posibles inmuebles de propiedad municipal 

como antiguas escuelas, casas de maestros o médicos, etc., que con una adecuada 

intervención podrían ser un recurso importante en esta materia. 

4.1.2 AYUNTAMIENTOS CON COMPETENCIAS EN SERVICIOS 

SOCIALES 

Por lo que se refiere a los municipios de más de 20.000 habitantes y por tanto 

competentes en materia de servicios sociales, también nos encontramos con 

diferencias importantes en los parques de vivienda disponible y en la presión que 

ejerce la demanda del recurso. Los informes recibidos pueden consultarse en los 

https://236ws.dpteruel.es/estatico/boletines/2021/27julio.pdf
https://236ws.dpteruel.es/estatico/boletines/2021/27julio.pdf
https://www.dphuesca.es/documents/69814/860908/convocatoria+vivienda+2021.pdf/d37902ba-42e9-445b-4c86-2d4f40b5a80a?t=1611658082648
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1186085805858&type=pdf
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Anexos por lo que aquí nos limitaremos a incidir en determinados aspectos que se 

derivan de los mismos. 

El Ayuntamiento de Calatayud gestiona a través de sus Servicios Sociales 64 

viviendas de alquiler social (49 de ellas son de su propiedad, 5 cedidas por 

entidades financieras y otras 10 procedentes de un programa de captación de 

vivienda de particulares) con un Reglamento de Funcionamiento del año 2017 que 

detalla los requisitos para acceder a la Bolsa con detalle: se dirige a mayores de 

edad o menores emancipados, con permiso de residencia y trabajo si son 

extranjeros, que no tengan vivienda en propiedad o bien teniéndola no puedan 

disponer de la misma o no sean nudopropietarios de más del 30%, empadronados 

en Calatayud, con sus excepciones, y que no estén fuera de un umbral mínimo o 

máximo de ingresos en relación con el IPREM, lo cual también puede ser matizado 

por los Servicios Sociales. 

En todo caso deben tener un expediente abierto en Servicios Sociales y estar al día 

de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento (lo cual puede dificultar el 

acceso en determinados supuestos) y no haber incumplido obligaciones derivadas 

de un contrato de alquiler de la bolsa con anterioridad. 

Llama la atención que se ponga como requisito el no percibir subvención o ayuda 

económica ni municipal, ni autonómica ni estatal en concepto de vivienda con 

excepción del complemento de PNC a titulares que viven de alquiler, mientras que, 

por otra parte, nos consta que otras instituciones, como Zaragoza Vivienda, están 

reclamando que las ayudas autonómicas al alquiler incluyan también a los usuarios 

de sus viviendas sociales. 

Se pude consultar en el Anexo I la tipología de las viviendas y los perfiles de las 

personas solicitantes y usuarias del recurso, así como el funcionamiento de la lista 

de espera. Llama la atención la rotación de las viviendas con 25 nuevos contratos 

en los últimos 5 años lo que supone un 39% (7,8% anual) en relación a las 64 

viviendas disponibles. 

Desde el propio Ayuntamiento nos han informado que, en este momento, están 

realizando los trámites para poner en uso dos viviendas destinadas a la 

emancipación juvenil (menores de 35 años) que en el momento de realizar el 

informe se aludió a ello, pero no se incluyeron en el mismo al no estar tan avanzado 

el proceso. 

http://bop.dpz.es/BOPZ/UploadServlet?ruta=Boletines/2017/159/Edictos/bop_6098_2017.pdf


 

 

 

47 

Por lo que se refiere a la información recibida del Ayuntamiento de Teruel, que 

puede consultarse en Anexo II , llama la atención que este nos llegue, no a través 

de los Servicios Sociales, si no de la Unidad de Patrimonio. Esto hace que no 

incluya información detallada sobre los perfiles de los solicitantes,  ni cuantifique 

las necesidades no cubiertas aun  cuando nos consta – por información del propio 

Ayuntamiento – de que los Servicios Sociales tienen actuaciones pendientes en 

materia de vivienda. 

Del informe se puede extraer que de las 18 viviendas propiedad del Ayuntamiento 

de Teruel dedicadas a necesidades sociales, 5 están cedidas al Gobierno de Aragón 

para su inclusión en la Bolsa de Vivienda Social de la DGA, si bien el Ayuntamiento 

ya ha manifestado en diversas ocasiones su intención de recuperar dichas 

viviendas para una gestión directa de las mismas desde sus servicios sociales y así 

poder atender situaciones no resueltas. 

El resto de viviendas disponibles, es decir 13, están cedidas a distintas asociaciones 

o entidades sociales por lo que los usos son diversos, algunos de los cuales estarían 

encuadrados dentro de la categoría de vivienda social por atender con carácter 

general la necesidad habitacional derivada de la vulnerabilidad económico-social 

(la vivienda cedida a Caritas, la cedida a la Fundación Secretariado Gitano , las 3 

viviendas ocupadas por arrendatarios de larga duración, y la que atiende a la 

persona que hubo de ser desalojada por filtraciones), mientras que otros se 

encuadran más dentro de la categoría de viviendas especializadas, ya sea para 

atención de personas afectadas por enfermedad mental (las 2 de ASAPME) o 

incapacidad intelectual (la de ATADI) o para los programas de acogida y protección 

internacional de inmigrantes (CEPAIM). 

En esta última categoría incluiríamos la vivienda cedida al IASS para el “Programa 

de Emancipación Personal” mientras que no nos podemos pronunciar acerca de la 

vivienda cuyo uso está pendiente de determinación tras las obras de adecuación y 

reforma ni tampoco a la cedida al Departamento de Ciudadanía y Derechos 

Sociales del Gobierno de Aragón para la realización de actividades propias de dicho 

departamento ya que no disponemos de información de cuales sean estas 

En todo caso, en comparación con los datos disponibles del Ayuntamiento de 

Calatayud, el parque de vivienda social del Ayuntamiento parece claramente 

insuficiente aun cuando no podamos honestamente cuantificar la presión de 

demanda sobre el mismo. Nos consta, no obstante, que desde el Ayuntamiento se 

están estudiando medidas para favorecer la captación de viviendas de particulares 
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a través de modificaciones en las ordenanzas fiscales, así como se están adoptando 

otras medidas para fomentar la emancipación juvenil y que, por otra parte, no 

faltan propuestas de los distintos grupos municipales para encontrar fórmulas que 

permitan incrementar el citado parque. 

En todo caso, tampoco hemos podido contrastar cifras con los datos recogidos en 

el Boletín Especial de Vivienda Social 2020 elaborado por el Observatorio de 

Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

(MITMA), ya que pese a que desde el Ministerio se solicita información a todos los 

municipios de más de 20.000 habitantes de España, ni el Ayuntamiento de Teruel,  

ni el de Calatayud respondieron en tiempo y forma. 

 

 

También el informe que recibimos desde el Área de Derechos Sociales e Igualdad 

del Ayuntamiento de Huesca se limita a informar sobre el Convenio en virtud 

del cual se aportaron tres viviendas (dos en la C/ Cillas y una en la C/Obispo 

Pintado) a la Bolsa de Vivienda Social del Gobierno de Aragón, por lo que hemos 

de concluir que nuestra petición de información no fue suficientemente clara o 

específica a la hora de determinar el objetivo que nos habíamos marcado (ver  

Anexo III). 

No obstante, pudimos contar con las aportaciones de la técnico que nos acompañó 

en la mesa institucional y que señaló como los programas de rehabilitación y 

renovación urbana (ARRU Huesca) también tienen una importante incidencia en 

materia de vivienda social ya que mantener la calidad de las viviendas tiene un 

marcado efecto preventivo sobre necesidades futuras y, además por que las bases 

de la convocatoria de ayudas , además de incluir las actuaciones de rehabilitación 

también recogen las de realojo temporal para ocupantes de inmuebles que deban 

https://apps.fomento.gob.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=BAW072
https://www.huesca.es/areas/urbanismo/arru
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de ser desalojados a consecuencia de estas actuaciones e incluyen medidas de 

acompañamiento social para la integración en el nuevo entorno. 

Señala además que para baremar las ayudas a conceder a los propietarios e 

inquilinos de las zonas de actuación se tiene en cuenta tanto el nivel de renta de los 

solicitantes como el régimen de uso de los inmuebles, con un claro beneficio para 

las viviendas de alquiler social o de renta limitada. 

Así mismo, nos puso en conocimiento la previsión de una promoción de 90 

viviendas en régimen de alquiler asequible en los terrenos del antiguo cuartel de la 

Merced, en colaboración con el Gobierno de Aragón. En una primera fase se van a 

construir 35 viviendas, con certificado Passivhaus, que serán propiedad de Suelo y 

Vivienda de Aragón y que van a atender necesidades habitacionales detectadas en 

la ciudad. 

También hizo referencia a la existencia de un bloque de viviendas en la zona de San 

Pedro para uso social y para personas en situación de exclusión social, sin llegar a 

determinar el número de viviendas. Por último, el resto de parque de vivienda 

social disponible está compuesto por pisos aislados que se destinan 

exclusivamente para situaciones de emergencia. 

No obstante, en los datos recogidos en el Boletín Especial de Vivienda Social 2020 

elaborado por el Observatorio de Vivienda y Suelo del MITMA (pg. 40) el 

Ayuntamiento de Huesca declaró disponer de 45 viviendas en régimen de alquiler, 

ninguna a la venta o en alquiler con opción de compra y de 16 en otros regímenes 

de tenencia, para un total de 61 viviendas. (Ver tabla en pg. anterior) 

Por parte del Ayuntamiento de Zaragoza hemos recibido información por dos 

vías: de un lado, el área de servicios sociales que ha centrado su informe en el 

ámbito de las personas sin hogar; y de otro lado, de Zaragoza Viviendas. S.L.U., 

como entidad dependiente del área de Infraestructuras, Vivienda y Medio 

Ambiente encargada, entre otras funciones, de la promoción y gestión de vivienda 

de alquiler tanto social como asequible, conforme a la terminología adoptada en 

este informe. 

No nos vamos a detener en el informe del Área de Servicios Sociales, pese a su 

innegable interés, ya que hace referencia a una actuación especializada (el 

alojamiento temporal para la gestión del “sinhogarismo”) y puede consultase 

completo en el Anexo IV correspondiente; pero sí queremos destacar la importante 

coordinación que se ha establecido entre los técnicos de los servicios sociales 

https://apps.fomento.gob.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=BAW072
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comunitarios y especializados del Área de Servicios Sociales municipal y los 

técnicos de Zaragoza Vivienda para la valoración de necesidades y el estudio de 

casos concretos que puedan ser atendidos con los recursos habitacionales 

disponibles, partiendo de una concepción de la vivienda como derecho y necesidad 

social básica de primer orden indispensable para lograr éxito en el proceso de 

inserción. 

Especial importancia reviste el informe que nos ha presentado Zaragoza 

Vivienda S.L.U. al ser la entidad pública titular de un mayor número de 

viviendas a disposición del alquiler social y asequible en Aragón y ocupando el 7º 

lugar entre las ciudades españolas en número absoluto de viviendas en cualquier 

régimen de tenencia, por detrás de Barcelona, Madrid, Bilbao, Málaga, Rivas-

Vaciamadrid y Sevilla, según recoge el Boletín Especial de Vivienda Social 2020 

elaborado por el Observatorio de Vivienda y Suelo del MITMA en su figura de la 

página 49, si bien sería la 5ª en cifras absolutas en régimen de arrendamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apps.fomento.gob.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=BAW072
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Incluimos el informe completo en su Anexo correspondiente para que pueda ser 

consultado en su integridad y para quien esté interesado en ampliar información 

también recomendamos consultar el extenso y preciso informe de fiscalización que 

la Cámara de Cuentas de Aragón realizó de los ejercicios 2017 y 2018 de la Sociedad 

Municipal y que aprobó el 22 de diciembre de 2020 y que, por nuestra parte, hemos 

tenido en cuenta para realizar determinadas precisiones en nuestro Informe. 

En total Zaragoza Vivienda gestiona en régimen de alquiler, tanto social como 

asequible, 2.365 viviendas. Según su régimen de propiedad, 1.801 son propiedad 

de la Zaragoza Vivienda, 31 están cedidas por entidades bancarias, 94 son 

propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza, si bien ya están en trámites de cesión de 

la propiedad a su sociedad instrumental y, por último, 439 viviendas son propiedad 

de particulares que las han cedido a través de distintos programas de colaboración 

público-privada para la captación de vivienda social. 

Por su localización, el mayor número de viviendas se encuentran en los barrios de 

la Margen Izquierda (34%) y en el Casco Histórico (36%), si bien podemos 

encontrar en todos los barrios de la ciudad aun cuando en algunos se encuentren 

en una proporción mínima (p.ej. en Sta. Isabel se dispone de un 0,17% y en los 

barrios rurales de un 0,24). 

Han sido los programas de captación de vivienda de particulares los que han 

permitido extender la red por toda la ciudad ya que en el parque propiedad de 

Zaragoza Vivienda el 54% de las viviendas forman parte de edificios agrupados – 

promociones de 3 a 300 viviendas – concentradas en los barrios con más vivienda 

disponible. Estos programas de captación, al ser de viviendas individualizadas en 

distintos inmuebles, también han contribuido a poner en uso viviendas que, en 

otro caso, permanecerían vacías y a diluir el “efecto gueto” que lleva consigo la 

ubicación de viviendas sociales en promociones completas, aun  cuando, como 

señala Zaragoza Vivienda en su informe, la diversidad de unidades de convivencia 

que ocupan estas promociones, dada la distinta tipología de los pisos y la existencia 

de zonas comunes, facilitan la ayuda mutua y la convivencia comunitaria e 

integración en el entorno. 

Como decimos la tipología de vivienda es muy variada, pero desde Zaragoza 

Vivienda se ha detectado la necesidad de contar con más pisos pequeños, por un 

lado, y de 4 dormitorios, por otro, ya que ha aumentado la demanda por parte de 

personas solas y de familias numerosas, lo cual se tiene muy en cuenta en las 

nuevas promociones que se planifican también con medidas de ahorro energético 

https://www.camaracuentasaragon.es/download/informes/informe2020/Informe-de-fiscalizacion-Zaragoza-Vivienda-SLU-ejercicios-2017-2018.pdf
https://www.camaracuentasaragon.es/download/informes/informe2020/Informe-de-fiscalizacion-Zaragoza-Vivienda-SLU-ejercicios-2017-2018.pdf
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y uso de fuentes de energía renovable. En estos momentos hay en marcha 

actuaciones para dotar a la sociedad de  116 nuevas viviendas. 

Estamos ante un parque de vivienda cuya construcción se remonta, 

fundamentalmente a las décadas de los 90 y 80 del siglo pasado por lo que, la 

necesidad de realizar labores de mantenimiento es elevadas e, incluso, se pretende 

poner en marcha un plan de rehabilitación -también con especial incidencia en el 

ahorro y eficiencia energético – que, sin embargo, está encontrando dificultades de 

financiación tal y como se detalla en el informe. 

También se puede consultar el detalle sobre la fijación de precios de alquiler y la 

duración de los contratos que se ajusta a lo previsto en la Ley de Arrendamientos 

Urbanos, así como los requisitos a cumplir por los solicitantes para poder acceder 

a una vivienda social a través de Zaragoza Vivienda, por lo que no nos detendremos 

en ello, si bien, si queremos señalar que a la hora de acceder a las viviendas el único 

criterio no puede ser el de vulnerabilidad económica dando preferencia a las 

unidades familiares más vulnerables o con menos ingresos ya que, para el 

equilibrio financiero de la sociedad son muy necesarios aquellas unidades 

familiares que tienen mayor facilidad para cumplir sus compromisos de pago. 

Señalar también que, se aprecian diferencias con los criterios establecidos por 

otras Administraciones lo que hace pensar en una necesaria homogeneización de 

los mismos. No obstante, en estos momentos se está trabajando en la digitalización 

de la base de datos de solicitantes y también está en proceso de revisión y mejora 

todo el procedimiento de acceso general a estas viviendas. 

Hablamos de procedimiento de acceso general para referirnos, fundamentalmente, 

al acceso que se produce a través de la lista de espera de solicitantes que gestiona 

directamente Zaragoza Vivienda, ya que existen diversos protocolos y convenios 

que atienden necesidades específicas (ver con mayor detalle en Anexo): 

- Acceso extraordinario mediante protocolo firmado con Servicios Sociales del 

Ayuntamiento para atender situaciones de vulnerabilidad en las que la 

vivienda sea esencial para el progreso del proceso de intervención social: 

cuenta con 15/20 viviendas al año (según disponibilidad) 

- Acceso temporal por derivación de Servicios Sociales Municipales para 

emergencias derivadas de siniestros para lo cual disponen de 16 viviendas  
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- Convenio para atender necesidades habitacionales derivadas del COVID 19 

que cuenta con 52 viviendas de uso temporal, 16 de las cuales serán 

gestionadas por Fundaciones y Entidades Sociales 

- Viviendas cedidas a la Bolsa de Vivienda Social del Gobierno de Aragón la cual 

atiende ahora en exclusiva necesidades derivadas de situaciones de desahucio. 

En estos momentos hay 107 viviendas cedidas 

- Colaboración con el Servicio de Igualdad para atender el Programa de 

Alojamiento y mujer, para lo cual existen 5 viviendas de alojamiento temporal 

de urgencia (alquiler de 1 año prorrogable otro) y 6 viviendas de acceso 

extraordinario en condiciones de alquiler social 

- Viviendas Tuteladas para personas mayores derivadas desde la Casa Amparo 

municipal: 14 viviendas 

- Viviendas compartidas para jóvenes para estancias máximas de 3 años en un 

programa de emancipación juvenil combinado con labores de voluntariado en 

convenio con INJUVE: 10 viviendas. 

- Programa “Comparte Vida” para personas mayores en vivienda compartida. Es 

un Convenio con Caritas, Fundación La Caridad, Fundación Federico Ozanam 

y la A.V. Casco Histórico: 4 viviendas 

- Programa de Viviendas Compartidas de Caritas para atender a personas solas 

sin hogar: 3 viviendas 

- Programa de alojamiento para universitarios en Convenio con la Universidad 

de Zaragoza: dispone de 17 viviendas 

- Por último, existen 13 convenios activos con distintas entidades sociales para 

la atención de colectivos especializados (discapacidad intelectual, inmigración, 

mujer, familias vulnerables…) para lo cual se destinan 106 viviendas. 

A todas estas viviendas deberíamos añadir 97 viviendas destinadas al alquiler con 

derecho a compra y 27 en régimen de venta aplazada (según datos del informe de 

la Cámara de Cuentas del ejercicio 2018) cuyo acceso tiene características 

especiales. Hemos de señalar que no todas estas viviendas se pueden considerar 

destinadas al alquiler social “strictu sensu” ya que algunos de estos programas 

entran de lleno en la categoría de viviendas especializadas y, en algún caso, se 
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podría hablar de alquiler asequible, término que nos recuerda que, en el Informe 

de Zaragoza Vivienda se nos dice que, a partir de ahora, todas las viviendas de 

captación de particulares, fundamentalmente a través del programa “Zaragoza 

Alquila”, se van a dedicar al Alquiler Asequible de forma que se garantice al 

propietario el cobro de un alquiler establecido en un rango un 20% inferior al 

precio de mercado con unas garantías de conservación del inmueble y ciertos 

beneficios fiscales añadidos. 

Conforme a la consideración de Zaragoza Vivienda los solicitantes de alquiler 

asequible han de estar incluidos en una franja de ingresos entre el 1,25 y el 3,8 del 

IPREM ponderado, mientras que pueden ser solicitantes de alquiler social todos 

aquellos que dispongan de un mínimo de 5.100€/año y no superen los 2,5 del 

IPREM ponderado (la normativa les obliga a dejar la vivienda cuando superan 3 

veces el IPREM ponderado), por lo que existe una franja de solicitantes en función 

de su nivel de ingresos que pueden ser susceptibles de acceder a ambos tipos de 

alquiler.  

Con el informe en la fase final de redacción nos han llegado noticias 

sobre presuntas dificultades derivadas de la transición del programa 

“Alegra tu vivienda” al programa “Alquila Zaragoza (ALZA)”, ya que 

muchos de los inquilinos de aquel programa social no reunirían los requisitos para 

formar parte del nuevo programa de alquiler asequible, lo que dificultaría el 

mantenimiento de las viviendas en la bolsa municipal. No podemos incluir en este 

informe el resultado de nuestra supervisión, pero abriremos un expediente de 

oficio para aclarar como se va a llevar a cabo esta transición entre programas, 

evitando expulsar viviendas de la bolsa de dejar inquilinos en la calle. 

A la hora de determinar el perfil de usuarios de vivienda social en la ciudad de 

Zaragoza contamos con la ventaja del sistema de gestión empleado ya que hace 

mucho hincapié en el seguimiento por parte de las Trabajadoras Sociales de los 

itinerarios de inserción de dichas personas y unidades de convivencia lo que 

conlleva además una continua actualización de la información sobre la realidad 

socioeconómica de los mismos para poder ajustar el pago de las rentas ya que como 

sabemos, quienes están en la franja alta del IPREM ponderado pagan el precio 

completo fijado, mientras que quienes se sitúa en la franja entre 1,25 y 2,5 veces el 

IPREM ponderado tienen limitado el pago a un máximo del 30% de sus ingresos y 

quienes están por debajo de 1,25 veces lo tienen limitado a un máximo del 20% de 

sus ingresos, llegando incluso a una cuota plana de 85 €/ mes incluyendo gastos 

para los tramos inferiores a 5.100€ anuales .No obstante existen ayudas y 
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subvenciones para el pago del alquiler para quienes, por sus circunstancias 

personales, no pueden siquiera atender esas cuantías llegando, incluso, en los 

casos más graves, a la exoneración del pago. 

Sin embargo, hemos de señalar que estos programas de intervención establecen 

tres obligaciones básicas para los usuarios de los recursos que son. El pago de la 

renta (con adaptación continúa, como ya hemos señalado, y actuaciones 

específicas en caso de morosidad; el mantenimiento de la vivienda en buenas 

condiciones de habitabilidad y, por último, una buena convivencia y apoyo mutuo 

en las comunidades en las que se insertan las viviendas sociales. Para el apoyo en 

los procesos de integración cuenta el Ayuntamiento de Zaragoza con el Centro de 

Dinamización Social y Laboral (CEDIS) para mejorar la inserción 

sociolaboral y educativa de los residentes en las promociones del ACTUR; y el 

Centro Comunitario de Oliver. (Para un mayor detalle, consultar el Anexo). 

Nos tomamos la libertad de reproducir aquí las tablas que, para el ejercicio 2018, 

realizó la Cámara de Cuentas en su informe en lo relativo al perfil de los usuarios 

en cuanto al número de miembros por vivienda, edad del arrendatario principal y 

tramo de ingresos de la unidad de convivencia, ya que no ha variado 

significativamente a fecha de hoy, con un 62% de las viviendas en las que el 

arrendador principal es una mujer y un índice de rotación que ha ido descendiendo 

a lo largo de los años: 
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En relación al nivel de estudios y de la actividad profesional de los arrendatarios 

principales, la Cámara de Cuentas recoge los siguientes datos: 

 

Y en cuanto a las nacionalidades de los inquilinos: 
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El perfil medio del inquilino, conforme estas tablas, sería el de una mujer española 

trabajadora con estudios de educación primaria de entre 41 y 61 años que vive sola 

y con unos ingresos inferiores a 10.000€/anuales. 

Otro dato importante a tener en cuenta es que de todos los inquilinos de Zaragoza 

Vivienda, un 53%, durante el año 2020, necesitó ayudas para pagar el alquiler pese 

a que el pago no excedía del 30% o del 20% de sus ingresos, lo que supone un total 

de 1.099 familias este año 2021 con una ayuda media de 130€ al mes y el 50% de 

ellas se encuentra en la franja cuyo alquiler no puede superar el 20% de sus 

ingresos. 

Por su especial interés, y para finalizar el análisis relativo a Zaragoza Vivienda 

S.L.U., recogemos aquí en su literalidad la valoración y conclusiones que la propia 

entidad hace en su informe sobre el funcionamiento de su sistema de vivienda 

social y las líneas de futuro: 

“VALORACION  

En general los programas llegan a los destinatarios y son bien valorados por 

aquellos que los usan. 

El sistema de acceso es fácil para los solicitantes pero no ágil. La capacidad de 

respuesta a la necesidad es limitada: Serían necesarias más viviendas de alquiler 

municipal. Ahora hay un 2% y la media europea está en un 15%. 

Se tienen en cuenta tanto las necesidades generales de la población (acceso 

general) como aquellas específicas de los colectivos vulnerables (programas en 

colaboración con el Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Zaragoza y las 

entidades sociales). 

Los inquilinos cuentan con una vivienda con calidad en su habitabilidad y a un 

precio asequible y adaptado a variaciones en sus ingresos de forma rápida. 

Existe un sistema de apoyo al mantenimiento, para asegurar que la vivienda se 

mantiene en buenas condiciones de habitabilidad de forma continuada. 

Los inquilinos cuentan con un servicio de apoyo social que garantiza su 

mantenimiento en la misma (cumplimiento de las obligaciones como inquilino) y 

promueve la mejora de su calidad de vida. 
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FUTURO  

Las acciones de futuro deberán basarse en los aspectos básicos que hacen del 

alquiler social un elemento clave para favorecer la inclusión social, tal y como 

indican las directrices al respecto de Naciones Unidas: 

• COSTE.- se refiere a la capacidad de afrontar los gastos del alojamiento con 

los ingresos propios, disponiendo suficientes recursos económicos para 

afrontar otras necesidades básicas: alimentación, vestido, educación, salud. 

• ACCESIBILIDAD.- el alojamiento de bajo coste debe ser fácilmente accesible 

cuando se demanda o se necesita. 

• SEGURIDAD EN LA TENENCIA.- responde a la cuestión de si ocupante tiene 

asegurada la continuidad temporal en la ocupación del alojamiento, o si 

existe una amenaza de expulsión de la vivienda. 

• ADECUACIÓN.- cómo el alojamiento cubre las necesidades de sus ocupantes 

en cuanto a imagen personal, localización, calidad, adecuación al tamaño de 

la familia y a la edad de sus miembros, etc. 

Acciones ya comenzadas y a fomentar: 

• Nueva construcción de viviendas que permita aumentar el parque vivienda 

social. 

• Puesta en marcha de un programa de rehabilitación con criterios de 

eficiencia energética de las viviendas de alquiler social. 

• Desarrollo de un programa de alquiler asequible, dirigido especialmente a 

favorecer la emancipación de los jóvenes. 

• Potenciación de la colaboración público privada, especialmente en el alquiler 

asequible, buscando un equilibrio en la oferta de alojamiento que tenga en 

cuenta el alquiler social (administración pública), el alquiler asequible 

(colaboración público privada) y el alquiler libre (mercado). 

• Fomento de la rotación de uso en las viviendas de alquiler, potenciando su 

papel temporal y el apoyo a los inquilinos en sus procesos de mejora 

residencial. 

• Potenciación de la participación de los inquilinos en la gestión del parque 

público de viviendas sociales, aumento de la autonomía y de la organización 

comunitaria. 

• Elaboración de nuevas normas de acceso a la vivienda pública de alquiler y 

relación contractual con el inquilino, que recojan estos aspectos novedosos. 
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• Fijación de indicadores de mejora y comparativa con otras empresas 

públicas de vivienda, constituidas en un cuadro de mando integral. 

• Digitalización de la relación del usuario con Zaragoza Vivienda, mejorando 

la comunicación continuada con el solicitante de vivienda de alquiler social y 

con el inquilino. 

• Fomento de los programas de colaboración con los servicios sociales 

municipales y las entidades sociales del tercer sector, especialmente en 

aspectos relacionados con la inserción socio laboral de los jóvenes y la 

soledad de las personas mayores. 

• Fomento de la colaboración entre las administraciones públicas con 

responsabilidad en las competencias de vivienda y bienestar social, 

señaladamente el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

(Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda), el Ministerio de 

Derechos sociales y Agenda 2030 ( Dirección General de Diversidad Familiar 

y Servicios Sociales) , especial mente en los aspectos relacionados con el Plan 

Estatal de Vivienda y los fondos Next Generation de la Unión Europea. 

• En la misma línea, colaboración con el Gobierno de Aragón (Dirección 

General de Vivienda), tanto en los aspectos generales y normativos como en 

el apoyo a los inquilinos de las viviendas públicas de alquiler como las 

gestionadas por Zaragoza Vivienda en los aspectos fundamentales de 

financiación del incremento del parque público de viviendas, rehabilitación 

del parque existentes y ayudas económicas directas a los inquilinos para el 

pago del alquiler. 

En definitiva, se trata de reunir las potencialidades de todas las partes 

implicadas: las distintas administraciones públicas, la ciudadanía en general, la 

que reside en estas viviendas y la organizada en sus asociaciones y tercer sector 

de apoyo para facilitar el mejor servicio posible en materia de alojamiento: una 

vivienda digna, asequible, segura y sostenible para toda la ciudadanía, con 

especial atención a aquellos más vulnerables”. 

Por último, hemos de señalar que, a través de informaciones periodísticas, hemos 

tenido conocimiento de que el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Zaragoza 

ha reconfigurado el Plan Especial que tenía redactado para la regeneración del 

sector Pignatelli de manera que la reforma de calles deje de ser prioritaria y se 

apueste por la compra de solares para ejecutar vivienda pública para revitalizar el 

barrio y atender necesidades sociales. Es un proyecto que está en fase de 

aprobación, pero que iría en la buena dirección de ampliar el parque de vivienda 
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social mediante la adquisición de hasta ocho parcelas, seis de las cuales estaría 

edificadas con construcciones muy degradadas y que requerirían una importante 

rehabilitación. Habremos de estar atentos al desarrollo de este plan y de otros 

similares que puedan iniciarse en un futuro. 

4.1.3. GOBIERNO DE ARAGÓN 

Numerosas son las referencias que, a lo largo de los distintos informes estudiados, 

se hace a la Bolsa de Viviendas de Alquiler Social, por lo que debemos hacer 

referencia específica a la misma y para ello contamos con informe de la Dirección 

General de Vivienda y Rehabilitación del Gobierno de Aragón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Red de Bolsas de Viviendas para el Alquiler Social de Aragón se crea 

y regula por el Decreto 102/2013, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, y 

constituye el parque de viviendas que la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón destina al alquiler social que, de entrada, hemos de señalar 

resulta manifiestamente insuficiente dadas las necesidades existentes que no 
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pueden cubrirse tampoco con las viviendas aportadas por los distintos 

Ayuntamientos al sistema público de Servicios Sociales 

La Red de bolsas de viviendas para el alquiler social en Aragón, está 

formada, a fecha actual, por un total de 807 viviendas, 597 en Zaragoza ciudad y 

provincia, 83 en Huesca ciudad y provincia y 127 en Teruel ciudad y provincia. Es 

importante destacar que esta bolsa la conforman viviendas cedidas por personas 

físicas o jurídicas, así como las que son propiedad del Gobierno de Aragón. 

Si vemos datos comparativos con otras CC.AA en el Boletín Especial de Vivienda 

Social 2020, vemos además que el parque de vivienda de titularidad del Gobierno 

de Aragón está muy por debajo del de otras CC.AA, de forma que tan solo Cantabria 

y La Rioja tienen menos en términos absolutos: 

Además, en relación al régimen de tenencia también existe en Aragón una gran 

proporción de viviendas destinadas al alquiler con derecho a compra en relación a 

las existentes para el alquiler social propiamente dicho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apps.fomento.gob.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=BAW072
https://apps.fomento.gob.es/CVP/handlers/pdfhandler.ashx?idpub=BAW072
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Por lo que se refiere al procedimiento de acceso, está regulado por una Orden 

de 12 de agosto del mismo año de 2013 y se iniciaba a través de solicitud a las 

Subdirecciones Provinciales de Vivienda en la que había que hacer constar el 

municipio o municipios aragoneses o comarca en la que se deseaba alquilar una 

vivienda de la Red de Bolsas adjuntando la documentación solicitada. Nos 

referimos al procedimiento en pasado ya que, como veremos, el incremento de 

lanzamientos provocados por desahucios por impago de hipotecas o de rentas de 

alquiler ha desvirtuado las intenciones iniciales 

Los requisitos que han de reunir las personas o unidades de convivencia 

solicitantes también se recogen en esta normativa y que pueden consultarse con 

más detalle en el Anexo son: 

- Estar empadronado/a en algún municipio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

- Percibir unos ingresos anuales no superiores a la cantidad de 1,5 veces el 

IPREM.  

- Tener necesidad de vivienda y no disponer del uso y disfrute de otra vivienda. 

Además, deberá encontrase en alguna de las condiciones siguientes: 

- Afectados por situaciones catastróficas o emergencias. 

- Afectados por desahucios. 

- Unidad de convivencia en la que todos sus miembros se encuentren en 

situación de desempleo y hayan agotado las prestaciones por desempleo.  

- Unidad de convivencia en la que alguno de sus miembros tenga declarada 

discapacidad superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que le 

incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 

laboral. 

- Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

- Unidad de convivencia en la que exista una víctima de violencia de género, 

reconocida por sentencia firme, o en su defecto, orden de protección o medida 

cautelar de protección.  
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- Unidad familiar de convivencia de la que forme parte un menor de tres años. 

- Personas mayores de 65 años, sin familiares de primer grado que residan en 

su municipio. 

- Unidad familiar de convivencia monoparental con dos hijos a cargo. 

Tal y cómo hemos señalado anteriormente al hablar de los requisitos de Zaragoza 

Vivienda S.L.U. comprobamos la heterogeneidad de los mismos, no solo por las 

especiales situaciones que se requieren para acceder a la bolsa -que al final carecen 

de importancia ya que los desahucios se han apoderado del sistema,  sino también 

por la diferencia de nivel de ingresos para acceder al alquiler social entre unas y 

otras: aquí no pueden superar 1,5 veces el IPREM mientras que en Zaragoza 

Vivienda se llega hasta 3 veces el IPREM ponderado 

La gestión de la Red de Bolsas, bajo la responsabilidad pública de la Dirección 

General competente en materia de vivienda, podía hacerse bien mediante gestión 

directa, bien mediante gestión indirecta a través de entidades colaboradoras. Sin 

embargo por Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda de fecha 27 de abril de 2021, se encargó a la empresa pública “Suelo y 

Vivienda de Aragón, S.L.U.”, la gestión del programa de alquiler social retirándolo 

de la gestión llevada a cabo por entidades sociales. 

En cuanto a la tipología de las viviendas aportadas a la Red de Bolsas hemos 

de recalcar que las características de las viviendas son un condicionante 

importante a la hora de adjudicar viviendas, para garantizar que se cumplen los 

requisitos de habitabilidad.  

El perfil de las personas solicitantes de vivienda de alquiler social y a los 

cuales se les ha adjudicado una vivienda social en base al Convenio de Colaboración 

con el CGPJ sería el siguiente: 

- En relación al género, existe un mayor número de mujeres titulares de los 

contratos de arrendamiento que de hombres. 

- Atendiendo a la edad, la mayoría de las personas titulares de los contratos se 

sitúan en la franja de edad de 31 a 45 años.  

• En cuanto a la procedencia, la mayoría cuentan con nacionalidad española.  



 

 

 

64 

• Analizando los elementos socio familiares, la composición familiar que se 

repite con mayor frecuencia es la pareja con hijos seguido por madres solas 

con hijos. 

En cuanto a la gestión de las listas de espera, el artículo 11.3 del Decreto 102/2013 

establece que se asignarán dando prioridad a los de menor renta, con excepción de 

aquellas personas acogidas al Convenio de Colaboración con el CGPJ, cuya 

tramitación es prioritaria, lo que ha provocado que en los últimos 5 años las 

adjudicaciones de vivienda se hayan producido exclusivamente en base al 

Convenio de Colaboración con el CGPJ, Gobierno de Aragón y la FAMCP  

Por lo tanto, el procedimiento de adjudicación ha variado y tan solo ha resultado 

aplicable el del Convenio con CGPJ que conforme con el informe que nos envía el 

IASS, organismo encargado de realizar los informes de vulnerabilidad, vendría a 

consistir en lo siguiente: 

- Si durante la tramitación de un procedimiento de desahucio por falta de pago 

de la renta se detecta una situación de especial vulnerabilidad el Juez que 

conozca del asunto resolverá dar traslado al IASS para que pueda realizar las 

gestiones necesarias para analizar la problemática y, en caso de que sea 

procedente, adoptar las medidas encaminadas para asegurar la actuación de 

los servicios sociales propios o de las entidades locales.  

- Verificada la comunicación y examinada la situación, el IASS adoptará la 

decisión que proceda y que podrá consistir en formular una propuesta de 

intervención, pudiendo dar traslado a Dirección General de Vivienda y 

Rehabilitación si concurren los requisitos para su inclusión en los programas 

de vivienda social que gestiona, o declinar la misma por considerar que las 

circunstancias no permiten concluir que se trate de una situación que entre en 

el marco de actuación de los servicios sociales.  

- Una u otra decisión se comunicará al órgano judicial correspondiente.  

Según datos de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación del Gobierno de 

Aragón, durante los últimos 5 años, conforme a este procedimiento en 

cumplimiento del Convenio, se han adjudicado un total de 279 viviendas, 

produciéndose 49 renuncias. 

Por otra parte, desde el IASS, a fecha de emisión del informe, nos señala que 

durante el año 2021, se han realizado también 164 Informes de Vulnerabilidad 
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según Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico frente al Covid-19 

modificado por RDL 37/2020, de 22 de diciembre y por RDL 8/2021, de 4 de mayo 

y sus posteriores modificaciones. Ya se ha hecho referencia en este Informe a la 

problemática asociada a este nuevo procedimiento de vulnerabilidad, la moratoria 

de desahucio que lleva aparejada y el posterior derecho a alternativa habitacional 

cuando hablemos de la reunión institucional mantenida en esta casa el 15 de 

septiembre (donde los informes llegaban ya a la cifra de 190)  

No obstante, podemos compartir la conclusión a la que llega la Dirección General 

de Vivienda y Rehabilitación que, teniendo en cuenta las últimas modificaciones 

legislativas y las actuaciones públicas en materia de vivienda, considera 

imprescindible ampliar el parque público de vivienda destinada al alquiler social 

al que se acceda en el marco de la intervención social pautado desde el Sistema 

público de Servicios Sociales y diferenciarlo del parque (público o privado) 

destinado al alquiler asequible (es decir, a aquellas unidades de convivencia que, 

sin reunir criterios de vulnerabilidad, no pueden acceder al mercado libre de 

vivienda) que no exige el acompañamiento social y puede ubicarse en promociones 

completas, tanto en territorio urbano como rural (aun cuando pueda tener 

objetivos diferentes: reducción de la presión de precios de alquiler en las ciudades 

y evitar la despoblación en el medio rural) y que todo unido pueda conformar una 

Red Autonómica de vivienda para su disposición adecuada a las circunstancias 

dadas. 
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En esta línea, además, se están empezando a mover desde la Consejería de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, tal y como hemos podido 

comprobar por los anuncios realizados en los últimos meses, algunos de los cuales 

hemos citado en este mismo informe: la Orden VMV/1186/2021, de 22 de julio            

pero publicada en el BOA del 27/09/2021) para la adquisición directa de viviendas 

para el patrimonio público en cumplimiento del programa 4 del Plan de vivienda 

2018-2021, en el que se van a invertir 2,3 MM de euros; la convocatoria de ayudas 

por importe de 1,8 MM de euros para que los ayuntamientos pequeños puedan 

comprar vivienda para hacer frente a la despoblación; y la convocatoria por 

importe de 1,2 MM de euros para que los jóvenes puedan adquirir vivienda habitual 

en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

En esta misma dirección, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, se ha presentado un programa de ayudas en materia de rehabilitación 

para barrios, que contará este año de 2021 con fondos por valor de 33,3 MM de 

euros de los Fondos Next Generation de la Unión Europea; y un programa de 

construcción de vivienda pública para el alquiler social para el que se prevé una 

inyección de 14,5 MM de euros durante el año 2022. Se estima que en noviembre 

de 2023 se hayan podido comprometer 4.635 actuaciones bien en viviendas 

individuales rehabilitadas o construidas. El éxito de estos programas sería una 

buena noticia y habremos de seguir su desarrollo atentamente. 

4.2  ENTIDADES SOCIALES  

A lo largo del proceso de elaboración del informe se han mantenido reuniones con 

las entidades Kairós, YMCA, F. Ozanam, Parroquia del Carmen, para conocer su 

participación en esta problemática, las viviendas que gestionan, así como sus 

propuestas al respecto. También se ha contado con la participación de Cáritas y la 

Red Aragonesa de la Inclusión, que ha facilitado su información de otras    

entidades.  Posteriormente han remitido diferentes informes, que figuran en los 

Anexos.  

Realizando un análisis de las aportaciones trasladadas por las entidades sociales 

que han colaborado en este informe, se constatan las siguientes cuestiones: 

- Su actuación está centralizada mayoritariamente en la ciudad de Zaragoza, 

salvo aquellas que durante un tiempo han gestionado la bolsa de alquiler social 

del Gobierno de Aragón.  
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- Los recursos habitacionales con los que cuentan son muy limitados, salvo una 

de las entidades, y van dirigidos a personas o familias que se encuentran en 

situaciones de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.  

- Algunos de los recursos que tienen están cedidos por las administraciones 

públicas para realizar programas que atienden a necesidades específicas de 

personas o colectivos que tienen difícil cabida en los programas de vivienda 

social de las instituciones públicas.  

- Todas ellas realizan un importante trabajo de intervención social con las 

personas y familias afectadas que,  en una buena parte de los casos, requiere 

de intervenciones con gran intensidad en el proceso de acompañamiento y 

seguimiento.  

- Los objetivos son comunes a todas ellas, las formas de gestionar, y cobro de 

alquiler presenta diferencias, en función de los objetivos de cada programa y 

perfil de usuarios.  

- Hay una coordinación con las administraciones públicas de referencia y 

también entre las entidades sociales a través de la Coordinadora de Centros y 

Servicios para Personas sin Hogar de Zaragoza, con la Red Aragonesa de 

Entidades Sociales para la Inclusión y con los servicios sociales municipales, 

para atender a los casos más urgentes y derivarlos según resulte más adecuado. 

- Hay diferentes perfiles de usuarios, en tanto que se dirigen a diferentes 

situaciones personales y familiares; así, hay familias que están  atravesando  

una  situación  de  vulnerabilidad  social  y  económica y  no  encuentran  una 

vivienda donde poder vivir, otras son  monomarentales sin redes de apoyo 

social y otros casos son  hombres, generalmente mayor entre 60 y 70 años, que 

por  diferentes  motivos  lleva  bastantes  años  sin  hacer  uso  de  los  recursos  

para  PSH  de  nuestra ciudad. 

- Los requisitos de acceso están fijados en función del programa que se trate y 

de las características de cada  una de las viviendas (ser familia, se madre con 

hijos, ser persona sin hogar, no disponer de ingresos económicos suficientes 

para acceder a alojamiento…) 

A continuación, se reseña lo más significativo de cada entidad, así como la 

valoración de la experiencia en la gestión de alquiler social del Gobierno de Aragón, 
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por considerarlo relevante, y lo aportado por la Red Aragonesa de Entidades 

Sociales para la Inclusión 

4.2.1  KAIRÓS.  

Kairós es una entidad sin ánimo de lucro que trabaja en diferentes áreas de 

intervención en la Comunidad Autónoma de Aragón. Más en concreto y 

relacionado con el tema de la vivienda social, Kairós desarrolla un programa de 

Inclusión Social en el que se integra un proyecto de vivienda y actuaciones 

relacionadas con la misma, tendentes a la normalización de las familias que 

permitan el acceso al empleo, recursos, mercado de vivienda, etc. También se 

desarrolla en relación a la vivienda un programa de viviendas asistidas para 

personas adultas con discapacidad intelectual y en general tuteladas judicialmente.  

Actualmente, tienen 11 viviendas en funcionamiento y 4 en proyecto de apertura. 

Todos ellos de gestión directa de la entidad y 5 son cedidas por el Gobierno de 

Aragón, 1 por el banco Sabadell y 5 alquiladas por la entidad. 

De estos,  2 pisos son en cesión temporal para unidades familiares en situaciones 

de vulnerabilidad y que desde los proyectos se está desarrollando un itinerario 

personalizado y por las necesidades especiales del caso precisan de este apoyo en 

su itinerario personal, intervenciones normalmente de gran intensidad. 

El resto de pisos se accede por derivación de los servicios sociales públicos de los 

usuarios y están orientados a personas que habiendo llegado a la mayoría de edad,  

no pueden valerse por sí solos sin una serie de apoyos que se ofrecen a través de 

educadores que acuden diariamente a los pisos y que, en ocasiones, presentan 

factores como la discapacidad intelectual y la salud mental que dificultan la 

autonomía de las personas. 

Actualmente hay 36 personas en estos pisos pero han pasado en torno a 50 

personas en los últimos años con las que se ha conseguido que vayan logrando su 

independencia.  

(Ver Anexo II) 

4.2.2. YMCA  

Actualmente la entidad  cuenta con  tres viviendas sociales dentro del programa de 

“Vivienda Social”. Se trata de viviendas concedidas dentro del Convenio  Marco de 
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Colaboración entre el Gobierno de Aragón  y las Entidades Sociales para  la  gestión  

de  proyectos  dirigidos  a  colectivos  de  inclusión  social  sobre  viviendas  de  

propiedad pública. Estas tres viviendas están dirigidas a familias con menores a su 

cargo  y/o jóvenes en riesgo o situación de exclusión social sin apoyos familiares ni 

sociales.   

El periodo de estancia en las viviendas es de dos años, prorrogables 6 meses más 

en  casos excepcionales, con el objetivo de favorecer la salida al mercado privado 

de alquiler.    

Durante el tiempo de estancia en las viviendas, las familias/jóvenes no abonan 

ningún gasto  ni de alquiler ni de suministros, ya que el objetivo principal es lograr 

mejorar su capacidad  de  ahorro  y  planificación  económica  para  conseguir  su  

incorporación  a  una  vivienda  normalizada finalizado el programa. Por ello, la 

intervención que se realiza se basa en trabajar las siguientes áreas:  

- Económica: Ahorro, planificación económica, asesoramiento en 

tramitaciones.  

- Laboral:  Apoyo y asesoramiento  en  la  búsqueda  de  empleo. 

- Vivienda: Mantenimiento, mediación en conflictos vecinales si los hay, apoyo 

en la búsqueda de vivienda al finalizar el tiempo de estancia en el programa. 

- Personal: un profesional de referencia lleva a cabo tutorías de seguimiento.  

 Los requisitos de acceso son principalmente los siguientes:  

- Familias con menores a su cargo o jóvenes, con déficits en el área de vivienda.  

-  Familias    atendidas  desde  el  programa  de  intervención sociofamiliar  de  

YMCA. 

- “Pronóstico favorable”: Familias y/o jóvenes que no se encuentren 

cronificadas ni  presenten  obstáculos  para  la  inserción  laboral      

Respecto al perfil de las familias que han formado parte del programa en los  

últimos 5 años, destacan las familias monomarentales de origen inmigrante, y 

familias nucleares también de origen extranjero. La media de edad de los adultos 

se sitúa en 38 años.  
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Análisis de la realidad 

Desde la explosión de la burbuja inmobiliaria y la posterior crisis a partir del 2008, 

se ha  ido  produciendo  un  aumento  de  las  dificultades  para  acceder  a  una  

vivienda  debido  principalmente a la alta tasa de paro generada, a una disminución 

de los ingresos familiares,  y a  una subida generalizada del precio de la vivienda.   

Debido a  los impagos y desahucios que se han ido produciendo a lo largo de este 

periodo, muchos propietarios han optado en los últimos años por poner su 

vivienda en alquiler únicamente a través de agencias inmobiliarias y contratando 

prácticamente siempre seguros de impago, que a su vez exigen que el arrendatario 

disponga de ingresos suficientes y trabajo estable.  De esta forma, esta opción que 

era la más recurrente entre las familias en riesgo o situación de exclusión social ha 

ido desapareciendo progresivamente, a la vez que ha ido aumentando  la demanda 

de viviendas sociales de entidades sociales y administración pública. 

Debido a la situación anteriormente expuesta, podemos concluir que las 

principales  dificultades con las que se encuentran las familias en riesgo de 

exclusión en relación con la  vivienda son las siguientes:   

- Desempleo y bajos ingresos, generalmente procedentes de prestaciones o 

trabajos  insuficientes,  lo  que  conlleva  no  poder  acceder  a  viviendas  

normalizadas,  o  dificultades para su mantenimiento y el pago regular del 

alquiler.   

- Un alto volumen de la vivienda libre privada  que se encuentra en inmobiliarias 

donde se  exigen seguros de impago que requieren de nóminas y trabajo estable 

para poder  alquilarlas.  

- Bajo volumen de vivienda libre de particulares que no esté en inmobiliaria. 

- Escaso parque de vivienda pública y social en Aragón para las familias que no  

pueden  optar  por  los  alquileres  normalizados  por  las  dificultades  señaladas  

anteriormente.  

- Viviendas que son económicas, pero no se encuentran en buenas condiciones 

(no  calefacción, humedades...) . 
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- Hacinamiento producido por la dificultad de no poder permitirse un piso de 

más  habitaciones por el aumento de precio.  

- Familias viviendo en habitaciones alquiladas dentro de un piso compartido.  

- Especulación dentro del mercado de alquiler normalizado que afecta a muchas  

familias en situación o riesgo de exclusión social.   

Conclusiones y propuestas de mejora  

Se han encontrado con grandes dificultades a la hora de reubicar a familias que 

tenían que abandonar las viviendas por finalización del contrato de arrendamiento  

La sensación general es que apenas existe vivienda a la que la población en riesgo 

de exclusión social pueda acceder.  

Teniendo en cuenta la situación actual, y hasta que no cambie, la única solución 

viable sería el aumento de oferta de vivienda pública y social. 

Otras propuestas serían: 

- Revisar la perspectiva, los objetivos y el enfoque que quiere darse a los 

programas de Alquiler Social y Vivienda Social, así como la población a la que 

deben ir dirigidos.  

- Ofrecer mejores condiciones a los propietarios y trabajar en la difusión de 

captación de las viviendas.  

- Aumentar el parque público de vivienda.   

- Generar más herramientas de apoyo por parte de la administración para las 

familias que no pueden hacer frente al alquiler o para apoyarles en el acceso a 

una vivienda. 

(Ver anexo II). 

4.2.3. OBRA SOCIAL DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN (ZARAGOZA).  

La Obra Social del Carmen tiene una larga trayectoria en ofrecer alojamiento 

alternativo a personas en riesgo de exclusión social.  En la actualidad cuenta con 

diferentes proyectos relacionado con vivienda. En total dispone de:  
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- 23 pisos para familias.  

- 1 casa de acogida para mujeres acompañadas por sus hijos. 

- 1 vivienda de acogida para hombres en exclusión social residencian en procesos 

de inclusión social. 

- 2 pisos de inserción sociolaboral para hombres.  

- 1 vivienda de baja exigencia para hombres sin hogar de larga trayectoria en la 

calle. 

A lo largo de 2020 se atendieron a 135 personas, de las cuales 61 eran menores.  

Los requisitos de acceso están fijados en función de las características de cada  una 

de las viviendas (ser familia de madre con hijos, ser persona sin hogar, no disponer 

de ingresos económicos suficientes para acceder a alojamiento…)  

Hay casos en los que se trabaja de forma coordinada con otras entidades o 

administraciones, para lo que se exige un plan de trabajo y coordinación con 

entidad que deriva, así como el compromiso de trabajo en coordinación mientras 

la familia se encuentre en acogida en el alojamiento.  

La gestión se lleva a cabo a través de la trabajadora social de la Obra Social y 

también participan personas voluntarias, en función del proyecto concreto que se 

trate.  

Prácticamente en todos los proyectos hay una lista de espera (salvo el conectado 

con el Albergue Municipal) , y para poder acceder al proyecto se solicita un informe 

social de derivación preparado por la entidad que deriva el caso. 

Estos son los proyectos de vivienda social que gestionan y sus principales 

características: 

Proyecto “ALOJAMIENTOS TEMPORALES PARA FAMILIAS EN RIESGO DE 

EXLUSIÓN SOCIAL (18 viviendas)  

Temporalidad de las estancias.- Las personas son acogidas según contratos 

individualizados por periodos de tres meses, que pueden ser prorrogados o no, 

según la evolución del individuo o familia. El tiempo máximo de estancia es de 12 

meses.  

Con el fin de alcanzar los objetivos establecidos, se establece un trabajo coordinado 

con la Coordinadora de Centros y Servicios para personas sin hogar de Zaragoza, 
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con la Red Aragonesa de Entidades Sociales para la inclusión y con los servicios 

sociales municipales, para atender a los casos más urgentes y  derivarlos según 

resulte más adecuado.  

Se realiza un seguimiento de las personas acogidas, realizando itinerario de 

Inserción Social y Laboral, y acompañando en sus procesos para lograr una 

inserción social y laboral y un alojamiento estable. 

La tipología de las viviendas varía en función del proyecto del que se trate. Las 

viviendas de acogida para familias tienen una tipología similar, variando en el         

nº de habitaciones, (1, 2 ó 3), previstas para núcleos familiares de entre 3 y 6 

personas.  Son edificios conformados en su totalidad por viviendas  en  propiedad  

de  la  Obra  Social y se ubican  en  un  95%  en  el barrio San Pablo y el 5% en el 

barrio de La Almozara de Zaragoza.  

Respecto al perfil de las personas acogidas, son familias que están  atravesando  

una  situación  de  vulnerabilidad  social  y  económica y  no  encuentran  una 

vivienda donde poder vivir. Trabajamos con población de mediana edad, 

inmigrantes o no, que teniendo permisos de trabajo/ residencia o no, cuenten con 

un plan de trabajo de inserción social.    

“PROYECTOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y ACOGIDA DE MUJER”  

Este proyecto lo conforman dos tipos de recursos:  

- Vivienda compartida (Casa de  Acogida) con  5  plazas  para  mujeres  con  hijos 

menores.   

- 5 pisos independientes, reservados para este colectivo de especial 

vulnerabilidad.   

Requisitos de acceso: 

- Informe de derivación y compromiso de trabajo conjunto con la entidad que 

deriva.  

- No disponer de una vivienda en propiedad o no haber sido expulsada de otro 

tipo de vivienda social por falta de compromiso o adherencia a la intervención.   

- Encontrarse en  situación  de  vulnerabilidad  y  riesgo  de  exclusión  social. 
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- Poseer aptitudes y herramientas para trazar un plan de intervención junto a la 

familia, que les permita mejorar su situación en el plazo máximo de 1 año.    

Las viviendas, unas  son propiedad de la Obra Social y otras son cedidas por las 

Hermanas de Santa Ana.  La gestión de las mismas se  lleva a cabo por el Equipo 

Técnico  de la Obra Social. Realizando un seguimiento diario, con el apoyo de 

voluntarias y religiosas, que desarrollan importante labor de apoyo.  

Las personas acogidas presentan el siguiente perfil:  

- Mujeres con hijos menores a cargo, en situación de vulnerabilidad y que crían 

en solitario.   

- Mujeres mayores  de  18  años  y  sin  Red  Social  que  pueda  apoyarles. 

- Mujeres inmersas en un proceso de intervención social iniciado desde otra 

entidad pública o privada, que las deriva a nuestro alojamiento. 

“ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA HOMBRES. PROYECTO: PRIMERA 

OPORTUNIDAD” 

Dispone de 2  viviendas, una con tres plazas, y otra con dos.  

Los requisitos de acceso son: 

- Ser mayor de 18 años.  

- Situación de sinhogarismo.  

- Que  su  situación  de  necesidad  sea  temporal y con   posibilidad  de  mejora.   

La gestión de las viviendas se lleva a cabo a través de la intervención de un 

trabajador  social   y la  ocupación  de  las  plazas  de  ambos  pisos  son  conveniadas  

con  el  Albergue  Municipal.  

El perfil de los hombres acogidos es muy variado tanto en edad como en situación 

social compartiendo únicamente la característica de su alta vulnerabilidad social. 

Se ofrece a la persona un amplio grado de autonomía y se le exige también un alto 

nivel de asunción de responsabilidades  y  de  cumplimiento  de  normas  básicas  

de  convivencia  dentro  de  la  casa.  
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Las personas usuarias son acogidas según contratos individualizados por periodos 

de tres  meses  planteando  su  plan  de  intervención  entre  la  persona  acogida,  

el  Albergue Municipal  y  la  Obra  Social  del  Carmen,  que  pueden  ser  

prorrogados  o  no  según  la evolución del individuo. El tiempo total máximo de 

estancia es de 12 meses.   

“CASA ABIERTA – RAFA TRIVEZ” 

Proyecto  que  ofrece  alojamiento  de  baja  exigencia  para  personas  en  situación  

de  sinhogarismo de larga duración ubicado en el Albergue Municipal y gestionado 

por la  Obra Social de la parroquia.  

El requisito de  acceso  es  fundamentalmente  es llevar tres o  más  años  de  

permanencia  en  calle y una autonomía física y psicológica que permita su estancia 

en el  alojamiento. Tiene capacidad para 9 personas.  

Es gestión compartida  entre  el  Albergue  Municipal  y  Obra  Social  de  la  

Parroquia  del  Carmen.  El Albergue  Municipal  cede  el  espacio  y  los  servicios  

y  la  Obra  Social  del  Carmen, aporta la parte humana con el personal voluntario 

y un coordinador del proyecto,  que es Trabajador Social.   

Este tipo de alojamiento ofrece una estancia indefinida que cubre todas las 

necesidades básicas de las personas acogidas y cuenta con nutrido equipo de 

profesionales así como  de un extenso grupo de voluntarios para el 

acompañamiento diario.  

El perfil de la persona atendida es hombre generalmente mayor entre 60 y 70 años 

que por  diferentes  motivos  lleva  bastantes  años  sin  hacer  uso  de  los  recursos  

para  PSH  de  nuestra ciudad. 

 No existe lista de espera sino que las pocas plazas que existen se ocupan conforme 

van apareciendo las necesidades de plaza y las derivaciones de los profesionales.  

Durante los  últimos  años  se  detecta  un  deterioro  físico  cada  vez  mayor  así  

como  un  aumento de la edad de las personas que hacen uso de este recurso.     

“ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA PSH EN CALLE QUINTO” 

Casa de dos plantas con capacidad para 9 personas de las que 6   están  conveniadas  

con  el  Albergue  Municipal  y  las  otras  3  se ponen a disposición de las 

organizaciones que trabajan con PSH en nuestra provincia. 
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El proyecto que ofrece  alojamiento  temporal  a  PSH  en  procesos  de  inclusión  

social  ya avanzados.  

El requisito de acceso es fundamentalmente encontrarse en situación de 

sinhogarismo y  ser  derivado  por  un  trabajador  social  de  referencia  así  como  

gozar  de  una  autonomía física y psicológica que permita su estancia en el  

alojamiento.  

La  gestión  de  este  alojamiento  es  llevada  a  cabo  por  un  equipo  de  la  Obra  

Social formado  por  profesionales  y  voluntarios  que  acompañan  el  día  a  día  

de  las  personas usuarias  apoyando  su  itinerario  socio-laboral  elaborado  junto   

con el  profesional  que  los deriva. 

Este tipo de alojamiento ofrece una estancia temporal con todas las necesidades 

básicas cubiertas  durante  un  periodo    máximo  de  doce   meses.  Se ofrece  a  la  

persona  un  amplio grado de autonomía y se le exige también un alto nivel de 

asunción de responsabilidades y de cumplimiento de normas básicas de 

convivencia dentro de la casa. El perfil de la persona acogida (hombre) es muy 

variado tanto en edad como en situación social compartiendo únicamente la 

característica de su alta vulnerabilidad social.  

Existe  una  lista  de  espera  con  las  fichas  de  derivación  de  casos  enviados  por  

las  diferentes entidades que se valoran cuando quedan plazas libres.  

Durante los últimos años se detecta una mayor llegada de personas de origen 

español  así como una necesidad de mayor tiempo de estancia por las dificultades 

casi insalvables  para  encontrar  un  alojamiento  digno  y  asequible  aun  cuando  

se  logra  el  objetivo  de  la  autonomía económica de la persona acogida. 

(Ver anexo II) 

4.2.4. FUNDACIÓN FEDERICO OZANAN 

Esta fundación considera que situaciones diversas, requieren respuestas 

diferentes, de ahí que tenga diferentes proyectos vinculados con vivienda social. Y 

estos son los datos a 21 de junio: 
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Proyecto Viviendas 

1.-Ibercaja Llaves Solidarias 92 

2.-Alquiler social Ozanam 64 

3.-Pisos de cesión temporal  

✓ Familias 10 

✓ Jóvenes extutelados 12 

TOTAL 178 

 

El número de personas que actualmente viven en ellas es de 543, de los que 262 

son niños.  

1.- Llaves solidarias 

- Desde el año 2003.  

- Se ofrece garantía de cobro y mediación, incluyendo representación en los 

procesos judiciales que puedan derivarse.  

- Perfil: familias con capacidad de pago de un alquiler, pero que tienen un difícil 

acceso al mercado libre, ya que  no pueden ofrecer garantía los propietarios u 

otros motivos.  

- La morosidad se sitúa en un 6%. 

- 5.528 familias han solicitado una vivienda de Llaves Solidarias. 

- Se han ofertado a la bosa 852 viviendas distintas 

- Se han realizado 833 alquileres 

- 2.475 personas han podido disponer de una vivienda digna 

- Permanecen en la lista de espera 1.589 familias.  

- El precio medio actual de las viviendas es de 350 euros al mes.  

- De enero a junio de 2021 han sido avaladas 97 viviendas.  
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2.- Alquileres sociales Ozanan 

- Dirigidas a familias en riesgo de exclusión social con capacidad económica 

muy limitada. 

- Precios entre los 80-225 euros/mes. 

- 64 viviendas procedentes de : 

• 34 propiedad de la Fundación. 

• 16 cesiones de particulares y empresas. 

• 14 cedidas por el Gobierno de Aragón. 

3.- Piso de cesión temporal supervisados.  

- Desde el año 1997. 

- Cesiones gratuitas por tiempo limitado, para personas 7 familias sin recursos 

para acceder a una vivienda. 

- Informe social previo para valorar si existe un proceso activo de inserción 

social/laboral. 

- Se desarrollan Planes Individualizados para la adquisición de habilidades 

domésticas, sociales y de inserción laboral, de cara a su salida del recurso.  

- Tipologías 

• 10 viviendas para familias sin recurso 

• 12 viviendas para jóvenes extutelados 

Conclusiones 

- Constatamos un importante aumento de la vivienda social por parte de 

personas y familias, cada vez en situación más precaria.  

- Falta de capacidad de respuesta de las Administraciones Publicas a las actuales 

necesidades. 
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- La escasa oferta de vivienda social pública, queda absorbida por las situaciones 

procedentes de desahucios y otras situaciones de emergencias. 

- Ante la falta de recurso en las familias, crece la dependencia de las Ayudas de 

Urgencia para el mantenimiento de los alquileres.  

- Resulta cada vez más complicado salir de los programas de cesión de vivienda 

hacia un alquiler social, debido a la precariedad de las situación y la falta de 

estos alquileres, que permitieran recorres un itinerario de normalización a las 

familias.  

- Sólo  con una acción potente y sostenida en el tiempo de construcción de 

vivienda pública de alquiler, que nos acerque a estándares de los países de 

nuestro entorno, será posible dar una respuesta adecuada al problema que 

supone el acceso a la vivienda a las familias vulnerables.  

(Ver Anexo II) 

4.2.5. EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE LA BOLSA DE ALQUILER 

SOCIAL DEL GOBIERNO DE ARAGÓN  

Tanto esta entidad KAIROS, como YMCA, han participado en la experiencia de la 

gestión de la bolsa de alquiler social del Gobierno de Aragón.  Teniendo en cuenta 

el objeto de este informe, se considera de interés tener presente la valoración de 

dicho programa público.  

KAIROS  

Hasta fin de año de 2020 Kairós gestionaba la bolsa de alquiler social del Gobierno 

de Aragón junto a dos entidades más y Zaragoza Vivienda. La experiencia de estos 

casi ocho años de gestión ha permitido realizar un análisis de lo que ha sido el 

programa y de lo que puede ser en el futuro. 

En un inicio el programa se conforma como un recurso temporal de máximo tres 

años para unidades familiares en situación de dificultad. Se realizaba  la gestión 

inmobiliaria y  obras de adecuación de las viviendas,  y el trabajo social necesario 

para lograr que las familias normalizasen su situación y pudiesen volver al mercado 

ordinario de vivienda. 
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En la práctica, y teniendo en cuenta el baremo para acceder a la bolsa, había casos 

que no pueden pagar nada, y situaciones tan deterioradas que se cronificaron en 

las viviendas y no fue posible que salieran en el plazo de 3 años. El baremo fue 

modificándose pero este tipo de situaciones seguían dándose por lo que finalmente 

se convirtió más en un recurso estable de vivienda para muchas familias más que 

un recurso temporal para normalizar situaciones de dificultad.  

A todo esto se une el convenio con el poder judicial, por el cual los casos de 

desahucios pasan a la cabeza de la lista de espera de la bolsa y además las viviendas 

que quedan vacías se reservan para este convenio. Esto produce un parón aún 

mayor en la bolsa y la dificultad de llenar viviendas en medio rural, ya que familias 

procedentes de desahucios se niegan a ir a esas viviendas pero tampoco se pueden 

llenar con otras familias de la lista de espera. 

Un punto importante en la gestión de la bolsa fue la financiación, siempre 

controvertida  en la partida de personal encargado de la intervención social, ya que 

no se reconocía el gasto de personal, aunque se consiguió que se pague al menos el 

personal asociado a la gestión inmobiliaria. En cuanto al trabajo de intervención 

social nunca fue posible el reconocimiento económico, ya que se consideraba que  

era competencia del IASS y que debía pagarlo;  mientras que desde el IASS se 

argumentó que ese programa era de la D.G. Vivienda.  Así pues, nunca se llegó a 

un acuerdo de financiación de estas intervenciones. 

En diciembre de 2020 se comunica que el Gobierno de Aragón se va a hacer cargo 

de la gestión de la bolsa al completo a través de la sociedad pública Suelo y Vivienda 

de Aragón. 

En este momento, desde Kairós se está trabajando en abrir recursos de manera 

directa o apoyar y colaborar para la apertura de recursos en Comarcas de la 

Comunidad Autónoma.  

Una de las dificultades detectadas es que uno de los objetivos de las Comarcas es 

la repoblación y asentamiento estable de familias más que el desarrollo de 

programas de vivienda social propiamente dichos.  

YMCA 

Desde abril de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2020,   se ha gestionado el 

programa de  Alquiler social de Gobierno de Aragón, a través del convenio firmado 

con la Dirección  General de Vivienda del Gobierno de Aragón (DGV). Programa 
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dirigido a personas con  dificultades de vivienda que se convirtió en una rápida 

respuesta para atender a las familias  procedentes de desahucio. Los inquilinos 

pagaban una renta en función de los ingresos que  tenían, oscilaba entre los 75 € y 

los 115 €.  

Se realizaban funciones administrativas, de acompañamiento en el acceso a la 

vivienda y altas de suministros, seguimientos, coordinación la DGV, mediación 

entre propietarios e inquilinos y mediación en conflictos vecinales. El volumen de 

incidencias de mantenimiento,  documentación  y mediación era tan elevado que 

apenas podía invertirse tiempo en la intervención con las  familias,  siendo  esta  la  

función  con  menor  peso  de  las  anteriormente  mencionadas.  

 Consecuentemente,  se  fue  produciendo  progresivamente  una  desvirtualización  

de  la  esencia de este programa y se encontraban con las siguientes dificultades:    

- Propietarios que querían recuperar las viviendas una vez alcanzado el periodo 

de  cesión obligatoria de 3 ó 5 años. Sus principales quejas recaían en la cuantía 

que  se les pagaba y temas de costes de mantenimiento de las viviendas.  

- Inquilinos que debían abandonar la vivienda a los 3 ó 5 años, cuando los 

propietarios  solicitaban recuperarlas, y seguían en una situación de riesgo 

similar o peor a  cuando accedieron al programa.  

- Dificultad de reubicación de estos inquilinos por parte de la DGV, incluso en 

casos  de buen cumplimiento y compromiso con el programa y pago regular del 

alquiler.   

- Dificultad de salida al mercado normalizado de alquiler al no disponer de 

ingresos  suficientes. Esta situación volvía a generar un proceso de 

“revictimización” en los usuarios, de revivir todas las experiencias negativas 

pasadas en relación con la vivienda.  

Dentro de nuestra experiencia en el programa y de los usuarios atendidos, se ha  

podido comprobar que el perfil de los inquilinos ha ido cambiando a lo largo de los 

años,  manteniendo  como  factor  común  de  forma  transversal  que  

prácticamente  todos  ellos  accedían al programa a través del convenio entre el 

Gobierno de Aragón, la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 

Provincias,  y el Consejo General del Poder Judicial .  
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En el año 2014 el perfil estaba más orientado a familias nucleares de etnia gitana,  

progresivamente fue cambiando a familias monomarentales de origen inmigrante, 

y en los  últimos dos años han accedido más familias españolas llamativamente 

jóvenes (menores de  30 años con hijos a cargo). 

RED ARAGONESA DE ENTIDADES SOCIALES PARA LA INCLUSIÓN  

Esta Red, que viene trabajando desde hace años en el sector, y recoge información 

del total de entidades dedicadas a la materia objeto del informe, remitió al 

Justiciazgo la siguiente información con relación a la gestión de vivienda social en 

Aragón por partes de sus asociadas. 

 
 

ENTIDAD 
  

ZARAGOZA 
  

HUESCA 
  

TERUEL 
  

OSERVACIONES 
  

 
2avia 
Acompañamiento 
Terapéutico S.C 
  

9 
 
  

0 
 
  

0 
 
     

Acisjf in Vía 
 
  

2 
 
  

0 
 
  

0 
 
  

 
En total 10 plazas destinadas a 
mujeres víctimas de violencia de 
género 
  

 
ASAPME Aragón 
  

0 
  

0 
  

0 
    

Asociación Telca 
  

 
0 
 
  

0 
 
  

0 
 
  

  
  

Cáritas Diocesana 
de Zaragoza 
 

 
  

10 
 

 
  

9 
 

 
  

11 
 

 
  

 
En Huesca son 8 recursos 
residenciales + 1 de acogida para 
personas sin hogar. En Teruel son 9 
recursos residenciales + 2 albergues 
para personas sin hogar 

 
  

 
Ejea 
Sociedad 
Cooperativa 
De iniciativa social 
  

9 
 
  

0 
 
  

0 
 
    

 
FAIM 
  

4 
  

0 
  

1 
    

 
Fundación Adcara 
  

0 
  

0 
  

0 
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Fundación Cepaim 
-acción integral con 
migrantes- 
 
 
 
 
 
 
  

9 
 
 
 
 
 
 
 
  

5 
 
 
 
 
 
 
 
  

12 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Todos estos recursos habitacionales 
están imputados a la ejecución de 
proyectos propios de la entidad, por 
lo que los mismos solo se encuentran 
a disposición de las personas 
participantes en dichos proyectos.  
Dichos proyectos son:  
Acogida y Protección Internacional; 
Barbastro (5 dispositivos) 
Teruel (6 dispositivos) 
Zaragoza (9 dispositivos). 
Atención Humanitaria; 
 Teruel (6 dispositivos). 
Zaragoza 17 plus para menores 
extranjeros no acompañados (1 
dispositivo). 
  

 
Fundación Federico 
Ozanam 
  

160 
  

7 
  

1 
    

 
Fundación  
La Caridad 
  

5 
  

0 
  

0 
    

 
Fundación Picarral 
  

3 
  

0 
  

0 
    

 
Fundación Privada 
María Auxiliadora 
  

0 
  

0 
  

0 
    

 
Fundación Rey 
Ardid  

18 
  

0 
  

0 
    

 
Fundacion San Blas 
para personas sin 
hogar en Aragón  

0 
 
  

0 
 
  

0 
 
    

 
Fundación  
San Ezequiel 
Moreno 
  

1 
 
  

0 
 
  

0 
 
  

Gestionamos 2 viviendas más en 
Zaragoza y 1 en Teruel (programa 17 
plus_derivación directa desde IASS) 
  

 
Fundación 
Secretariado 
Gitano 

  

1 
 

  

0 
 

  

0 
 

    

Kairós 
 
 
  

13 
 
 
  

0 
 
 
  

0 
 
 
  

 
10 viviendas tuteladas personas con 
discapacidad y personas adultas 
tuteladas por Gobierno de Aragón. 
2 casas para acogida de menores 
1 casa de cesión temporal para 
personas en situación de exclusión 
  

Obra Social  
El Carmen 
  

28 
 
  

0 
 
  

0 
 
  

 
1 vivienda de acogida de baja 
exigencia para mujeres sin hogar con 
larga trayectoria en la calle  
  

 
Omsida 
  

0 
  

0 
  

0 
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Punto de Apoyo 
  

0 
  

0 
  

0 
    

 
Sercade  
Centro Social  
San Antonio 
  

7 
 
  

0 
 
  

0 
 
  

alojamiento para 23 personas solas 
(hombres/mujeres) y 3 pisos para 
familias 
  

 
Sociedad  
San Vicente de 
Paul.  
Consejo de zona de 
Zaragoza  

4 
 
  

0 
 
  

0 
 
    

YMCA 
 
 
  

10 
 
 
  

3 
 
 
  

0 
 
 
  

 
En Zaragoza son 3 viviendas sociales 
y 7 dirigidas a jóvenes en procesos 
de emancipación. En Huesca son 3 
viviendas para jóvenes en procesos 
de emancipación 
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5. CONCLUSIONES  

Con carácter previo, hemos de señalar que la cuestión que nos ocupa, la vivienda 

de alquiler social, es una cuestión dotada de una gran transversalidad que puede 

ser abordada desde numerosos puntos de vista. Este informe se ha centrado en el 

aspecto derivado de la oferta pública de vivienda social y las conclusiones y 

recomendaciones a las que llegamos tienen esta clara orientación.  

No obstante, queremos dejar constancia que el problema de la vivienda social no 

se resolverá solamente desde el plano de la oferta,  si no que habrá que incidir en 

las causas últimas que provocan la extraordinaria demanda existente de vivienda 

de alquiler social para lo cual habrá que implementar políticas que actuen sobre el 

desempleo, la temporalidad y la precarización del mercado laboral en nuestro país, 

ya que los trabajos dignos a tiempo completo y con salarios suficientes, son 

imprescindibles para poder acceder a una vivienda aunque sea de alquiler 

asequible. 

Sin ánimo de ser exhaustivos, podríamos señalar las siguientes conclusiones:  

Primera.- No existe a fecha de emisión de este informe una base de datos que 

reuna el conjunto de viviendas sociales existentes en Aragón, ya sean de titularidad 

pública o privada, que pueda ser utilizada por los distintos servicios sociales o 

entidades implicadas en proyectos de integración de personas o familias en 

situación de vulnerabilidad. Debería ser la Administración quien elaborara dicho 

catálogo de viviendas 

Segunda.-  De los datos existentes, hay unanimidad en considerar que el parque 

de vivienda social es claramente insuficiente para atender las necesidades 

existentes. Situación que se arrastra desde hace muchos años, que se agudizó en la 

crisis del 2008 y que se está viendo desbordada por los efectos de la pandemía 

derivada del Covid-19. 

Tercera .-El concepto de “vivienda social” no es unívoco en el ámbito de 

las administraciones, produciéndose en muchos casos la confusión entre el mismo 

y el de “viviendas de alquiler asequible”. Asimismo, debería delimitarse los 

supuestos de “vivienda especializada” dirigidas a actuaciones con colectivos 

concretos. 
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Cuarta.- Los sistemas de acceso a los recursos existentes en la materia, 

junto a la ya mencionada cuestión conceptual, carecen de una necesaria 

homogeneidad, pudiendo llegar a producir situaciones discriminatorias en 

función de la administración o entidad a la que se dirija el ciudadano o el sistema 

de servicios sociales actuante.  

Quinta.- Se carece en líneas generales de instrumentos que permitan la 

transición desde los recursos existentes en materia de vivienda social 

al mercado libre de vivienda a la que debería llegarse tras la finalización del 

proceso de integración. La falta de actuaciones en la materia sin la utilización de 

los recursos dentro de un itinerario de integración fruto de un proyecto concreto, 

está llevando a cronificaciones, mal uso y bloqueo de recursos. 

Sexta.- Si bien el Convenio de colaboración entre el Consejo General del 

Poder Judicial, el Gobierno de Aragón, la Federación Aragonesa de 

Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), sobre la detección de 

supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y 

medidas de carácter social, es un instrumento útil para afrontar la situación 

extrema de los procedimientos de desahucio, y la conclusión en el lanzamiento de 

la vivienda, en la práctica ha producido una distorsión en el sistema, al 

tenerse que reservar para su efectividad la casi totalidad de medios-viviendas 

existentes, de tal forma que no se puede acceder a los recursos por otras vías, lo 

que incluso lleva a que determinados ciudadanos “busquen” el desahucio por falta 

de pago para que les sea aplicado el Convenio y evitar listas de espera.  

Séptima.- En el medio rural son prácticamente inexistentes los recursos de 

vivienda social, existiendo viviendas de titularidad pública utilizada para asentar 

población en la mayoría de los casos, lo que conlleva el exodo de unidades 

familiares con problemas de vulnerabilidad habitacional hacia entornos urbanos 

en los que sí existen estos recursos, cuando se producen situación de emergencia. 

Existe en muchos casos un rechazo frontal a la implementación de recursos bajo 

criterios de problemas de convivencias. 

Octava.- Se constata que el mercado inmobiliario privado, ya sea de venta o 

de alquiler, no está garatizando,  por sí mismo,  el derecho a la vivienda digna y 

adecuada que reconoce el artículo 48 de la Constitución. Por tanto, se hace 

necesario que la iniciativa pública actue incidiendo en este mercado,  en defensa 

del interés general  tal como lo recoge el artículo 128 de la Constitución.  
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6. PROPUESTAS 

Primera.- LEGISLATIVAS. Que la futura redacción de la Ley de Vivienda de 

Aragón recoja de forma clara y precisa, la determinación conceptual de la vivienda 

social y el perfil de los ciudadanos, y sus condiciones vitales,  a los que va dirigida 

a dicho tipo de recurso social. 

Segunda.- REGLAMENTARIAS.  Que mediante los instrumentos 

reglamentarios pertinentes se regule de forma básica los requisitos de acceso al 

parque de vivienda social, tanto pública como privada, y las condiciones de las 

mismas. 

Se proceda a la elaboración de una base de datos que recoja la totalidad de 

viviendas sociales existentes en Aragón,  delimitando los diversos  tipos de uso y 

colectivos a los que se dirige.  

Tercera.- BOLSA DE VIVIENDA SOCIAL. Se revise la normativa que regula 

la Bolsa de Vivienda Social de Aragón dando mayor participación en ellas a las 

entidades sociales del sector, configurándola como un instrumento de integración.  

Se proceda a  estudiar el crear un sistema que diferencie  las viviendas de alquiler 

social existentes en la bolsa, en reserva para el cumplimiento del Convenio entre 

CGPJ/FAMCP/DGA, de aquellas otras que puedan tener una adjudicación al 

margen de dicho convenio. 

Cuarta.- COORDINACIÓN. La creación, bajo el liderazgo de la Dirección 

General de Vivienda del Gobierno de Aragón, de una mesa permanente de trabajo 

sobre la vivienda social en Aragón, en la que las distintas administraciones 

competentes en la materia, junto a las entidades del sector, compartan la realidad 

de este instrumento de integración social. 

Quinta.- CONCIENCIACIÓN SOCIAL. Se procedan a realizar campañas de 

sensibilicación social con el fin de que por los propietarios de viviendas vacías se 

cedan las mismas para proyectos de alquiler social, en especial en el ámbito rural. 
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Modificaciones 

- Real Decreto-Ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
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- Real Decreto-Ley 26/2020 de 7 de julio, de medidas de reactivación económica 

para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 

vivienda. 

- Real Decreto-Ley 30/2020 de 29 de septiembre, de medidas sociales en 

defensa del empleo. 

- Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
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- Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 

finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 

contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 
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ANEXO I. INFORMACION REMITIDA POR LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

I.- GOBIERNO DE ARAGÓN  
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II.-  AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD 
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III.-  AYUNTAMIENTO DE TERUEL  
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IV.-  AYUNTAMIENTO DE HUESCA  
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V.-  AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA – ÁREA DE SERVICIOS 

SOCIALES  
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VI.-  AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA – ZARAGOZA VIVIENDA 
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VII.-  COMARCAS  

Se transcriben únicamente aquellos informes que indican la existencia de 

viviendas en su ámbito, omitiendo los que indicaron no existían o no tenían 

competencias. 
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ANEXO II – ENTIDADES SOCIALES  

I.-  KAIRÓS 
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II.-  YMCA 
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III.-  OBRA SOCIAL DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN (ZARAGOZA)  
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IV.- FUNDACIÓN FEDERICO OZANAM 
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ANEXO III – PRÁCTICUM DE INVESTIGACIÓN  
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